
Sesion 48.a estraordinaria en 30 de Diciembre de 1903. 
PRESIDENOIA DEL SENoR LAZOA NO 

SUMABJ:O 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
-Cuenta: Se da cuenta de lo siguiente: Un oficio d~l 
alcalde de 'Santiago sobre compra do una propiedad de 
don Estanislao del Canto¡ U na solicitud en que las seño
ritas Gnzman Cienfllogos retiran otra sobre pension de 
gracia.-El señor Balmaceda habla sobre construcciOll de 
ferrocarriles para IquifJ.ue i rccuen!a otra solicitud prese'l
tada por él.-Prosigue la discuaion pendiente sobre em
préstito de la Municipalidad de Valparaiso.-El señor 
Latorre paBilo un estado soure los gastos hechos para esta 
avenida i los necesarios para terminar la Avenida del Bra
sil. -El sefior To~ornal propone dos modificaciones para 
el mismo proyecto.-So vota el proyecto i es modificado 
con estas agregaciones, indicándose que se lo tramite sin 
esperar la aprobacioll ,Iel acta.-Se pone en discusion je. 
neral el proyecto sobro resguardos de cordillera i se 10 
aprueba.-Se le pone en diseusion particular.-8e discute 
el articulo 1. o i es a probado. - En la misma forma son 

'. ¡i 

«SESION 47. a ESTRAoRDINARIA DEL 29 DE 

DICIEMBRE DE 1903 

Asistieron los señores Lazcano, Balma~ 
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, 
Blanco, Errázuriz Urmeneta, Escobar, 
GOllZález, Latorl'e, Montt, Puga Borne, 
Reyes, Rozas, Saavedra, Sanfuentes, Sil
va' Cruz, Silva Ur'eta, Tocornal, Vial i 
Walker Martlnez i el seño!' Ministro de 
Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion antarior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Informes 
aprobados los artículos 2. o a 8."-8e considera el artículo Uno de la Com'lsion de Gobierno acerca 
9. 0 i deipues do alguna diseusion es desechado.-Son 
apróba(los los artlculos 10 i ll.-Se considera el artículo del p .. oyecto de leí, remitido por la Ho-
12 i despues de alguna discusion sobre su desestimación, norable Cámal'a de Diputados, que con. 
se suspende la sesion. -Á segunda hora continúa la sesion. cede a don Guillermo 13lest Gana derecho 
-El señor Ministro do Hacienda propone una indicacion 
sobre el articulo 12.-E. aprobado el artículo en la forma a jubiiar, con el sueldo integro asignado 
propuesta por el señor Ministl'o.--Se pone cn discusion al empleo de Intendente de Lináres, que' 
el articulo 13.-:EI se~or B~llestero~ da lectnra a un te- actualmente desempeña. 
legl'ama resyec~o a la lIbre lIl~er~aCl?n de terneros !lleno. Pa.;:ó a la Comision Revisora de Peti. 
res de un ano, 1 propone una lDdlcaclon en ese sentldo.- ~. -
Se aprueba el articulo modificado.-So aprueba el artículo) Clones. 
14.--Se aprueba el artículo 15 eu la forma propuesta por 1 otro de la Comision de Guerl'a i Ma· 
el señor Montt:-=-S~ aprueba _un nu_evo artíc~lo propuesto rina, respecto del proyecto de lei, remiti. 
~\:!:~~~:~~~~~:~ de HacIBnda 1 otro artICulo final,- do por la Honorable Cámara de Diputados, 

Asistieron los señores: 
que grava a las naves a vapor o a la vela 
que naveguen en las costas de Chile, cOn 
una contribucÍ-m de faros i valizas. 

Balmaceda, Jos~ EHu 
Ballesteros, Mauuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Lueo, Ramou 
Channe. Eduardo 
Gonz~lea, Juan Antonio 
Latorre, Jaan José 
Montt, Pedro 
Puga. Borne, Federico 

Quedó para tabla. Roz", Ramon Rictrdo 
Saavedra, Oomelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo El señor Balmaceda espuso, en seguida, 
Silva Ureta, Ignacio que estimaba indispensable llamar nue-
Tocol'nal, José vamente la atencion, como lo habla hecho 
Vial, Alejandro • t . I 'd d 
Ilos señores Ministros de Ha- en oca~IOncs an erIOre~, a a ne6esI a 
cienda i de Guerr¡¡ i Yarina. que haI de que el Gobterno se preocupe 

- del estudio de la cuestion sobre provision 
Se dió Ilc41ra al act1 siguiente, la que fuá de agua potable en Iquique; dijo Su Se-

aprobada:·' . ñorla que éste era un asunto de la níaYI1" 



974 CAMARA DE SENADORES 

urjencia, pues la ciudad de Iquique carece El señor Bannen dijo que deseaba se 
de agua necesaria para la vida de los ha- tomara nota de la interpretacion dada al 
bitantes. Reglamento por el señor Presidente, i que 

Agregó el señor Senador algunas ob- ha sido aceptada tácitamente por la Sala. 
servaciones sobre el particular, i terminó Continuó, en seguida, la discusion del 
manifestando que esperaba que el Go- proyecto de acuerdo, formulado por la 
biel'no atenderia sin demora un asunto de Comision de Gobierno, respecto de la so
tanta importancia." licitud de empréstito de la Municipalidad 

El señor Latorret>idió que en la sesion de Valparaiso, conjuntamente 'con la in
próxima, se diera preferencia al proyecto dicacíon hecha por el señor Ballesteros 
de lei que grava a las caves a vaporo a la ~n la sesion anterior. 
vela, que naveguen en las costas de Chile El señor Bannen hizo dar lectura a al
con una contribucion de faros i valizas .. , ' guno de los antecedentes relativos a este 

El señor Montt dijo que como a conti:. ne-goci0, i espuso que, en su concepto, 
nuacion de la solicitud de empréstito de faltaban datos para poder formarse juicio 
la Municipalidad de Valparaiso, que ocu- cabal acerca de él. 
pa el primer lugar de la tabla, debia tra- El señor Tocornal dió algunas esplica
tarse del proyecto que reorganiza los res- ciones respecto del proyecto de acuerdo i 
guardos de cordillera, creia conveniente espresó que el objeto del empréstito, es
se pusiera esto en conocimiento del señor taba claramente establecido en los artfcu
Ministro de Hacienda a fin de que se sir- los 13 i 14 del contrato con los se"íores 
va, si lo tiene a bien, concurrir a la dis- Saavedra Benard i Compañía. Agreg-ó 
cusion de dicho proyecto. que, segun la lei orgánica, los emprésti
" Terminados los incidentes, se dió por tos municipales 110 podian ser contratados 
aprobada, con el asentimiento tácito de la por plazo mayor de veinte años, i que 
Sala, la indicacion del señor Latorre. siendo esto así, no estaba ajustado a la 

leí la forma adoptada para el empréstito 
",' El señor Presidente espuso que conti- de que ahora se trata, por cuanto con in-

, nuaba la discusion, penf}iente en la sesion tereses de cinco por ciento i amortiza
anterior, del proyecto de acuerdo formu- cion acumulativa de dos por ciento la es
lado por la Comision de Gobierno, respec- tincion de la deuda solo se producía en 
to de la solicitud de empréstito de la Mu- viente años. Que para obviar esta dificul
nicipalidad de V~lparaiso. tad proponía que el tipo de la amorti-

Con este motivo, el señor Bannen dijo zacion. se elevase en tanto cuanto fU9ra 
que creia que la Sala debia entrar, desde necesario para que la e~tineion de la deu
luego, a ocuparse Je negocios particulares da se produjese en el pl':i.zO de veinte 
de gracia, segun acuerdo celebrado por años. 
el Senado en sesion de 7 del actual, i que El señor Reyes e.;¡presó, en seguida, las 
deseaba se estableciera una regla fija res- razones por las cuales negaría su voto al 
pecto de lo que so entienda por órden del ¡royecto de acuerdo en discusion. 
dia, es decir, si é-:;ta oS la segunda hora, El señor Balmaceda dijo que creia con
osi es el tiempo restante de la seSlOn una veniente esc};,recer si los terrenos de la 
vez concluidos los incidentes. Avenida del Brasil, en Valparaiso, son 

Sobre este particular usaron de la pa- fiscales o municipales. 
labra los señores Presidente, Rozas, Bal- Se suspendló la sesion. 
maceda, Silva Cruz, ReyeE i Bannen, ha- A segunda hora se constituyó la sala 
hiendo espresado el señor Presidente que en sesion secreta para ocuparse de nego· 
estaba acordado tratar en la segunda hora cios particulares de gracia.JI 
de la sesion actual de negocios particula
res de gracia; i que los incidentes no lle
naban toda la primera mitad de la sesion, 
debía la sala ocuparse de los asuntos que 
forman su tabla, que esta habla sido la 
práctica constante del St'nado, i que en 
conformidad a ella, Su Seflor1a habia 
puesto en discusion el pl'oye('to de un 
,empréstito de la M unicipalidad' de Val
paraiso, que ocupa el primer lugar de la 
'"~"', ," ", 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del foiiguiente oficio del señor pri

mer alcalde de la Ilustre Municipalidad 
de Santiago: 

«Santi~~go, 30 de diciembru de'1903 .. El 
p"o-secreta,'io mUllicipal, con fecha 22 del 
que rije, me dice Jo siguiente: " " 

«La Ilustre Municipalidad, en se~dóndel 
18 del pfeiiente, a.'pfQ~el a.rr~alo que'ori-
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jinal remito a US., relativo a la cO:l.pra te mil doscientos .cincuent~ pesos.-Re
í forma de pago de la propiedad del se- súmen: Terreno: cincuenta 1 CHlC<? ~e~ros 
ñor Estanislao del Canto, que se adquirió tres centfmetros cu~drado~, a vel~tlCmco 
p3;ra la prolongacion de la Avenida Cum- pe~o~, sumatrec~mIl seteClentosclllcueI?
mmg.-El acuerdo fué tomado con el quo- ta 1 sIete pesos clllcuenta centav~s.---Edl
rUm legal.-Lo que comunico a US.para ficio: diezisiete mil doscientos cm?U~nta 
su conocimiento.-Dios guarde a US.- pesos. - Valor total de laespropl8Clon: 
(Firmado ).-F. Lopetegui, pro-secretario» treinta i up mil si~te p~sos cincuenta cen-

Lo que tengo el honor de trascribir a tav~s:--SI el propIetarIO corre con.1a de: 
USo para su conocimiento i fines a que molIclon, quedándose c~n los materIales} 
haya lugar acompañando los anteceden- escombros, estos l.os estimo en. cuatr:o ml~ 
tes quinientos pesos, I así resultarla~ vemte 1 

'. .. seis mil quinientos siete pesos cmcuenta 
DIOS guarde a US.-Juan E1?-rzque Con- centavos. -Santiago, diciembre 1.0 de 

cha.» 19u3.-P. C. Wieland. 
Pasó a la Comision de Gobierno. Conforme con su orij!nal, que pasa a la 

Tesorería Municipal.-Santiago, diciem
Los antecedentes a que se r~fiftre el oficio bre 30 de 1903.-Bolívar Salvo, secreta-

anterior son los siguiel&tes: rio.» 
«Tasacion de la casa del jeneral señor • _ 

Estanislao del Canto, situada en la calle "Santiago, diciembre 7 de 1903.-Se50r 
Agustinas esquina Cumming,-Terreno: Director: Cumpliendo su órden verbal, he 
La parte que se debe espropiar para se- procedido al levantamiento de la parte 
gui!' la linea de la A venida Cumming, sin que se espropiara a don E. del C lnto para 
contar los dieziocho metros dos centlme- ensanchar la A venida Cumming, en la es
tros. ya com~ra~os, ocupa una superficie quina NO. de Agustinas, La superficie por 
de Cll1cuenta I CInco m~tros tres centhn~- espropiar es de 464,55 metros cuadrad~)s, 
tros cuadrados.-Conslderando que la faja inclusa toda la muralla de la Avemda 
en cue~tí~n e~ terreno. de frente ,í que su C:umming, i si esta muralla es medianera, 
esproplacIOn Irregul.arI,za la propIedad, la la superficie es de 44~.63 metros cuad,'a
estimo a razon de vemtICmco pesos el me- dos. El edificio es bueno, tiene buenos ci
tr?cuadr~do, lo que da u~ ~alor dA tr~ce miento s i las murallas están reclen az?ca-:
mIl seteClentos cmcu~nt~ 1 SIete pesos c~n- ladas. Las piezas tienen entablados pISO I 
c~enta cen~avos.-EdlficIOS: La ~spropla- cielo i este último pintado al óleo en todos 
CIOn tom:ma todo el costado orIente d,e los salones, i en los A i B e~tán ademas 
la casa, past>ltdo la linea por los ,pasadl- decorados. Las paredes están empapela
sos centrales.-Se ?ompone de cmco de- da.s con papeles finos i están en buen es
pal'tamen~os de reClbo, dos de los cuales tado. ~I hall tiene cubierta de vidrio. el 
eSLán decorados; los tre,s rest,antes. en piso e51tá pavimentado con ladrillo de com
~)U~n estado de conservaCIOn.-:Sus piSOS posicion i sus muros están pintados al 
I CIelos están entabla,dos, las murallas d.e óleo. El resto de la casa tiene cubierta de 
ad;)b.es, como Ja totalIdad de,la casa; tabl- zinc. Acompaño la planta del edificio, ad
quena de roble; enmaderacIOn de la te- virtiendo a Ud. que la alturtlo de las piezas 
chumbre, de alamo; techo de fierro gal- es de 5 metros. 
vanizado, ocupan una estension lineal de . .. 
veinticinco metros.-Hall: techado con vi- DIOS guarde a Ud.-Al/ledo Gacltúa C.)) 
drios, piso de ladrillo de composicion, pila Conforme con el orijinal que paso a la 
al centro, pintura al óleo, puertas que dan Tesorerla.-Santiago, a ::JO de diciembre 
acceso a los departamentos, en buen es- de 19U3.-Bolívar Salvo, secretario.» 
tado, de regular calidad.-Cocheras: cons-
truccion bastante inferior. - Accesorios: ,(Ilustre Municipalidad: Estanislao- del 
un parron, empedrado de patio, algunos Canto, vecino i propietario en la calle de 
arbolitos, etc.-~sta seccion que es la que Agustinas, esquina de la AvenidaCum
'se espr'opia, analizando parte por parte. ming, cuya prolon¡!l:Icion ~e decretó hace 
la estimo en un valor total de ocho mil poco, a la llustr'e Cor'pcwaclOlI espone: qJe 
doscientos cincuenta pesos. -El rasto del habiendo llegado a un arreglo con el se
edificio que,. naturalmente, se d.estr·uye i 50r primer' alcalde sobre la espropiacion 
que es igual en calidad al intepior, nue- de terreno'; i edificios necesarIOS para la 
ve mi1·~.-T~tal de1Witicio: dieúsie- prolollgacioPo ámpHa de ,la Avenida Cwa: 

w ' • 
0,, • .. ..... ~ .... .:... ~ 

.. ~ .' 
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ming, cede el terreno i los edificios co- huasi con la linea férrea; dijo que noteQ,ia 
rrespondientes por el valor de treinta mil tal concesion importancia alguna, por lo 
pesos, segun tasacion e indicaciones de)a que nadie podria pensar en combatirla. , 
Direccion de Obras Municipales, pagade~ Mui grave, gravísimo me pareceria el 
ros en bonos del 8 por ciento con 2 por asunto si esa linea no hubiese de ,tener 
ciento de amortizacion i cotizables a la por objeto bajar a la linea férrea los mi~ 
par. Que los materiales i escombros de los nerales de Coyahuasi, sino que su objeto 
edificios que debe demoler. me pertenece- hu~iera ~ido, como se me habia indicado 
rán segun lo acordado. En eRta virtud, a mI" establecer una comunicacion que, 
pido,a la Ilustre Munieipaiidad, se sirva parti~nd(¡ de Patillo~, fuera a ierminar, en 
disponer que se h,aga la tramit(icion nece-!la República de Bolivia, en tal caso ya no 
sarla que para el caso se requiel'e. (seria una cOlicesion meramente indus-

&.ntiago, 18 do diciembre de 1903.- trial., ' .. . , 
(Firmado), E.' del Oantú.-Apl'obado.- Con este .motivo I no sabIendo cual es 
Proveido por la Ilustre Muni-cipalidad en el alcan~e I verdad que pueden tener las 
sesio.'! de 18 de diciembre de 1903 -(Fir- aseveracwnes gue se me han hecho, la 
mado). F. LQpetegui.)) ," ~uni~ipalidad de Iquique c~le?ró una reu-

e f. 1'" ], S· t' " d' mon 1 acordó por la unanimIdad de sus 
. on orme con e Orl]1l1~:-:- hn lago, , 1- miembros, pedir a los representantes de 
cle~bre 30 de 1903.-BoI1l;a¡ Salvo, secre- la provincia en el Congreso que hicieran 
tarlO.» valer las consideraciones que muehas ve-

2 o D~ una solicitud ele dolia Isabel, ces ~e han traido al seno de las Cámaras. 
doña Rebeca, doDa Julia i doña Adela Creen que, con e~te fin el Gobi'~l'no no 
Guzman Cienfueo'os en la que )iden la acce1erá Iljermuellte a concesiones que 
devolucion de oÍi~'l (l~e tienen pr¿sentada rod.nan trae~ ia muel't\ del I?u

t
erto de 

sobre pensioll de gr'acia. qUlque, con oc os sus va 10SOS 111 ere~es. 
( Creo que lo que espongo, tal al ménos 

Se accedió a ella. i como lo l'lublíquen, llegará al conocimien-
_ to del Gobierno i, especialmente, del Mi-

El seiIor LAZCANO (Presidente). ,-Si nistro de Industria. quien, tal vez por sus 
no hai in,:onvenielltú, se devolverán los muchas o·'upaciones, no habrá dado bas
antecedentes de las seilol'Ítas Guzman tante importancia al negocio de que me 
Cien fuegos, segun se solicita. ocupo. 

Acordado. DejL por ahora la palabra, declar¡¡ndv 
¿Algun señor Senador desea us'\r de la que, a mi JUIcio, no es dable ni admisible 

palabr'a ántes de la ól'fien del día? que el Gobierno por s1 i ante sI, prescín-
El sefíor BALMACEDA. -Pido la pa· diendo de la opinion del Congreso en tan 

1abl'a, seCOl' Pr·e~idente. gl'3ve materia, pudiera considera¡'se au-
El seilOr LAZCANO (Pre~idento).-Tie- torizado para permitir la cOllstmeeion do 

ne la palabra Su Seüol'ia. ferrocarriles que puedan tener hasta el 
El ~,onor BALl\IACEflA. - Algunos carácter ne internacinnales. 

dias atm:;:, llamaba la atendon del señor' El seiiur LAZCANO (Pl'esÍ'lent.». ¿AI
Ministro de Indu,-,t!'ja i Obras Públicas 50- gun señor Senador desea u~lir de la pala
bre cOllcesiones ferl'ocarr'ilcl'as que, segun bl'a'? 
noticias que entóncp.s tenia, ~e hahian he- ¿Algun s,~iíol' Senador dosea hi:lcer uso 
cho en la pl'ovinf~ia r!t> Ti1r<lp:lcá. El :';Of:Ol' de la I_Jal;¡b,'o'!,' 
Minist',o, (',ollte~.t'llrlo a mis observado- Turmillad()~ los ineidentfls. 
nes, dijo Su Señor'la ,'especto a la ill1por- COlltilJ\hl la discu ... itll1 de! proyel'til dJ 
tancia de el Gubiemo pOI' si i ante sl, sinacucr'do relativo al eml'léstito de la Mu
consultar al COllgreso i despues de los nicip;tlidad de V lilparaiso. , 
largQs debates que han tenido Jugar ellE! seitor LATORH.E.-Envro a la Mesa 
otl'as OCaSi(lneS con tal motivo, p,'oeediera un oficio que he rec.ibido del alcalde de la 
a hacer concesione,., que pudie~Hn tr'aer Muuicit)alidan dl~ V'111}araisu i ~n el que 
como cOllsct:uencia la muer'te del puorto se enumel'an las espropiadollesheehas o 
de lqui'_lue, i a~l'('gó que no se habían he-¡que debell hacerso. , , 
Ch,O tajes c,ol1l;eSiO, n, es. Su se,';IO!'¡H eSOl'e~ó l' El m,o, oto, to, tai d~ ellas sube atre .. cien
que solo lwbm hecho una pequcih eOll- tos tl'elIlta I un mIl pesos; de modo que 
e:esion pam, un t~errocarril, industl',ial des- ex(~eden al e~er~stito. ,,' 

,tulfl,dQ,a cOIJltUUCilrelWUleral de, Coya., . El ~etJ.orJ..~CANO(Pl'esidell\e.)_¿Al .. 
ó ~ , " , .... 

. . ', . 
. , 
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gun señor Senador desea usar de la pala
bra? 

¿Algun sefíor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

En votacion. 
El señorSEC·RETARIO.-El señor To

cornal parece que propus') que se modifi
cara la amol'tizacion, subiéndola a dos i 
cuarto por ciento anual. 

El señor TOCORNAL.-Siempre que 
fijando e--a :lmortizaci\ 'n se helga la. estin
cion t0tal de la rleuria en veinte aüos. 

El señor BARROS LUCO. --Queda 
cha la e8tincion en tos veinte años; yo he 
hecho la operacion. 

El seilor SECRETARIO.-Entónces el 
proyecto, con la modificacion propues:a 
por el señor Tocornal i la indicacion del 
señor Ballesteros, diria as1: 

«Arttculo único. El Senado, en u-:o de 
la atribucion que le confi\3re el al'ttculd 
1.0 de la lei ñúmero 378, de 14 de setiem
bre de 1896, autnl'iza a la Municipalidad 
de Valparaiso para contratar con los se
ñores Saavedm BCl'I1ard i Cornpaüta un 
empréstito de trescientos mil pe,.;os, oro 
de dieziocho peniques, al ioteres de eineo 
por ciento al liño idos i euarto pOI' ciento 
de amortizacion aeumulativa, tambien 
anual, en conformidad a lo estipulado en 
los articulos 13 i 14 del cuntrl-lto <;<Jbre el 

- ferrocarril urbano con traceion elédrica, 
aprobado por la corporaeion en se "ion de 
8 de octubre de 1892 i reducido a escritura 

de 1896, autoriza a la Municipalidad de 
Val paraiso para contratar' con los señores 
Sa:,¡v0'1ra Bernaf'd i CompaiHa un emprés
tito de tres<.;ientos mil pesos, oro de die
ziocho peniques, al intel'es de cinco por 
ciento al año idos i cuarto por ciento de 
amortízacion acumulativa, tambien anual, 
eri <.;onformidad a lo estipulado en los 
;lrtleulos 18 i 14 del contrato sobre ferro
carril urbano con traccioll e!éctrica, apro
badJ por la corporacioll en sesion de 8 de 
o(·tubre de 13H¡¿ i reducido a escritura 
pública el 25 del mismo mes. 

(! Este empréstito se destinará a la ter
minacion d e la A venida del BrasiL» 

VOlado en ('sta forma el artículo, fué apro
bado por once votos. 

,,'(1 abstuvo de votar el sef'lor Faavedra. 
El señol' TOCOH.NAL.-Pediria que se 

comunicara la apr'obacion del proyecto a 
Valparaiso sÍn esperar la aprobacion del 
acta. 

El señor SECRETARIO.--Se trasmite 
el provecto al Ministerio_ del Interior. 

El ~eñor LAZCANO (Presidente). -Si 
no hai incollveni;:mte, se comunicará el 
¡woyed,o a. quien corresponde sin esperar 
la aprobaclOll del aeta. 

Acordado. 
En di:,.;cusion jeneral el proyecto que 

reorganiza ll)s re .... guardos de cordillera. 
El seliOI' PRO-SECRETARIO.-Infor

me de la Comísioll de Hacienda: 

«Honorable Senado: pública el 25 del mismo meso . 
Este empréstito se destina¡'á ;l la ter- La Comision de Hacietldase ha impuesto 

minaciun de la Avenida df3l Brasil, i si detenidamente de los antecedentes que 
Lubiere sobrante se invertirá en la aper- han dado orlj~n al proyecto de lei, apro· 
tura de la Ave~ida de San Agu2tin.)) . bado por la Honorable Cámara de Dipu-

El señor TOCORNAL.- Yo pediria que tados, que tiene por objeto reorganizar 
s~ s';1primieran las últimas palabras: «i los resguardos de COI dillera, formando con 
SI. ha¡ sobrante en la apertura de la A ve- su personal un cuerpo movilizable deno· 
mda de Seln Agustmh, porque no habr'á millado «Resguar'dos de Fronteras", i 
so?rante, ~egun parece, i porcl1lO he oído reproduciendo las consideraciones con
hOI al aJmwwte sellOr Montt que todavia signadils en el informe de la respectiva 
no está acordada defin:tivamente la aper- comision de la otl·a Cámara, tiene el honor 
tura de esa avenida. de prop,meros que le deis vuestra apro-

El señor BALMACEDA.-Si hubiera bacíon, 
sobr'ante se destinaría a amortizacion del Sala de Comisiones, 15 de diciembre 
mismo empréstito. de LJ03.-AI..:jandl'o Víal.-Comelio Saave-

El !"leilor BARROS LUeO.-Segun los dra,·-José l'ocomal» 
datos que ha presr"I.t.'.ldo el seüo/' UltOtTe. .El ppoyecto es en la forma siguiente: 
no habrá,.;, .br'allte sIno l]ü0 iiiltará filnew. 

El señor' S ECIU:T A ¡.¡JU ~ De Ino·jo que, 
el ar'tleulo .,.,0 re,lacbr'Ía :1-:1: ~ 

l'lWYECrO DE LEI: 

\(A~tlcu\o único. - El ::,ewldo, en uso r18 ~ ,((Al'LíCLtlO 1. o Heorgan1zanso los resguar
la a:flbuclon que }e cOllfiero el al"~1 :u~o1.'(dú::s de \~ordillel·1, !'~/'ma.¡ldo cpu su pt3l'SO
da la lel uUllle.ro. ~¡~, 4~ 14 d~:-jew.ew.tJre¡u.al uu cuerpo w.ovUlz:able"..\}aj\) ellWintma 

~. "'JI •. .. f 1at"1.,.· 
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de «Resguardo de Fronteras»), el que cle
penderá inmediatamente de la Superinten
dencia de Aduanas. 

Articulo 2. 0 El Resguardo de F1'( lnt'3ras 
tendrá el siguiente pel'sonal de empleados 
oon los8ueldos anuales que se espresan: 

ArtIculo 6.° El jefe, los inspectores, te
nientes i guardas serán nombrados por el 
Presidellte de la República, a propuesta 
del Superintendente de Aduanas, i los 
guardianes serán contrat;ldos por este úl
timo funcionario. 

Articulo 7. 0 El jefe será considerado 
Un jefe ....................... $ 5JOOO como empleado superlOr para los efectos 
Tres inspectores, con cuatro mil .. del número 10 del articulo 73 (82) de la 

pesos cada uno. . . . . . . . . . . . . 12,000 Constitucion Pol1tica del Estado. 
Tres tenientes }wimeros, con tres Articulo 8. o Para los efectos de la ,í ubi-

mil pesos cada uno ..... , '" . 9,000 lacíon de los empleados que crea esta lei, 
Cuatro tenientes segundos, con 8010 se tomará en cuenta el setenta i cinco 

dos mil cuatrocientos pesos por ciento de sus sueldos. 
cada uno ....... , ... ,.,.,... 9,600 Artículo 9 • Los empleados que qued~-

Nueve tenientes terceros, con ren cesantes con motivo de la reorgaOl-
dos mil pesos cada UllO, , , , , • 18,000 zacíon de los resguardos, tendrán del'e-

Tres tenientes cuartos, con mil cho a una gratifieacion equivalente a seis 
ochocientos pesos cada uno. 5,400 meses del sueldo de que gozaban si tuvie-

Quince tenientes quintos, con ren ménos de diez a~os de servicios. 
: mil quinientos pesos cada uno. 22,500 Los que hubieren servido mas de diez 
Veinte guardas primeros, con años i no tuvieren derech" a. jubilar, reci-

mil cuatrocientos pesos cada blránademas un diez por ciento del mismo 
uno ........... , .. " ., . . ... . 28,OUO sueldo, por cada año que exceda de los 

Treinta guardas segundos, con diez. 
mil doscientos pesos cada uno. 36,000 Articulo lO, Para los efectos de las le-

Cincuenta guardianes primeros, yes, número 121 de 18 de noviembre de 
con mil doscientos pesos cada 189.3, i nümero 173 de 1,"> enero de 1894, 
uno .................. ' . .. . . 60,000 se declara que del total del producto del 

Cien guardianes segundos, con impuesto quo se recaude anualmente por 
setecientos veinte pesos cada i los puorto!'; de fronteras, se destinará un 
uno ....... , , . .. . . . . . . . . . . . . 72,000; diez por ciento para ser distribuido como 

; gl'atificacion entl'0 los empleados del cuer-
Art~culo .3.0 Los guar~a,s ~ guardianes ¡ po de Resgl1ardo oe Fronteras. 

estaran obligados a adqu1l'1l' 1 mante!ler a; Esta gl'at.ificacion no podrá exceder der 
su ,costa.l~s cabalgaduras (iue reqmeran '; treillta por ciento elel sueldo anual. 
sus serVICIOS: ,. , ,,: Al'tleulo 11. p:1 porsoual del cuerpo de 

, Artl~ulo 4. , Se ~cu~~da la,suma de,c~a:: ~e~guardo de l'l'~nteras ~endrá en el ejer
tlO mIl pesos para aSlgnaclOn local a IJs) CIClO de :u~ funCIOnes, !Ibre aCCCS0 a lo.s 
empl~.ados que se destmen al puerto de ~ fundos rustICOS que deslmden con los pal
OlIague. ',' , ' .. ' ' " '. ses li~üítrofes, c~n a¡'I'eglo al Reglamento 

Esta .aslgnaClon seu~ dlstllbmda en la que dIcte el PreSIdente de la República. 
proporcIOn que deterrnme un decreto del . 9. , 
Presidente de la Repúhlica, previo infol'me ,Articu~() 1"",. , El . PreSIdente de la ~epu-
de la Superintendencia de Aduanas, i se ?1!Ca desl.gnal'alos boquetes ~~ cordillera 
pagará mensualmente junto con el sueldo 1 los ,cammos de ,frontel'a habl!ltad~s para 
dJ cada empleado, el tr1;lnco con:ercl~l con los paIses l1mltro-

Articulo 5. o Un Re,:lamento dietado por fe.;;, 1 determm~r?-la~ mercaderlas estran
el Presidente de la Repúbli~n. fijnl'á la~, ]81:a; .. que sea lIcito J,~tcrnar por ellos en 
atribuciones i deberes de Jos empleados tran."lto o para el COI,~umo. 
creados por la presente leí, que no estu- Articulo 13. Suprlmense las palabras 
vieren señalados por otras leyes o regla- «de mas de un año) en los incisos primero 
rne~tos aduaneros. i segundo del articulo 8.° de la lei número 

El Superintendente de Aduanas por1rá 9,130, de 23 de diciembre de 1897, i derógase 
ocupar al jefe i a los inspectores del cuer-¡ el inciso tercero del mi'smo articulo. 
iiO en cualquiera comision del seFV.icio~ Articulo 14. La prescripción a que se 
aduanero, sin perjuicio cte 108 deberes que í l'Diiere el artiCiltú anter p'r tejirá desde 
,s~l~ iIDfbn~an ¡fdr el indicauo ReH¡a-¡el1.° qe febrero~~19Q4~ . .!" 
rt\1tJlto.: ~ Attttu1b la '11 ,~\1fs'oJestó 
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del articulo 8.0 de h lei número 980, de 23 
de diciembre de 1897. 

Articulo 16. Esta lei l;omenzará a l'ejir 
desde la fecha de la publicacion en el Dia
rio Oficial. J, 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-La 
tiene Su Selloría. 

El señal' CRUCHAGA.-(Ministro de 
Hacienda).-Creo que el Senado haria bien 
dando su apr'obacion al art1culo 1.0 eh la 
form) ('n que fué a¡H'obado por la Cámara 

El señor LAZCANO IPresident.:.).-En) de Diputados, que es la propia forma en 
discusion jeneral el pro~·ecto. ) que lo recomienda la Comision de Ha-

¿Algun señor' Senador desea hacer uso cienda. , 
de la palabr'a? L'1s adwmus de la fr'ontera como las 

¿Algun señor Sella1lor' desea hacer' uso aduanas marítimas, se dan estrechamente 
do la palabra? la mano en cuanto unas i otras tienen por 

En votacioll. objeto la percepcion de los impuestos. No 
Si no se pide VOt8.CiOll, se dará por apro- bai, pues, ruzon teórica para calificar las 

bado el pl'oyecto 6n jenoral. - aduanas terrestres en términos distintos 
Aprobarlo. que las aduanas mar-itimas.· 
Si no lli1i inconw,nic.ntc, :,,~e proc<::derá a Hai, ademas, otra razon que hacer valer 

la Jiscusion ¡xll'ticulrtr. para sostener la redaceion que se ha dado 
En diseusin!! ci é'.rtícuh 1.0 ¡] articulo 1.0 La Superintendencia de 
El seDo!' ~EClV';TAHiO.-"Artlculo 1.0 Aduanasvaaquedarfacultada,se~unesta 

neor~;-lIlíl.anse los l'Gsguanlos (10 eurdill<3- 'oi, para tI'asladar a estos empleados de 
!'il, formando con su personal un cuerpo los resguardos, en los meses de invierno 
movlliz'-lble, b;ljO el nombre de (dle"guar- en que no tendrán nada que hacer, por \ 
do do Fronteras», el quo dependerá inme estar cerrados los pasos de cordillera, a 
diabmente de h Superintendencia de las aduanas marítimas, pUl'a que presten 
Aduanas». ah1 sus servicios. Por esta sola considel'a~ 

El seüol' BALl'"IACEDA.- Pido la pa- '..:iOll podrá verse que hai ruzon sobrada 
labra. par;] que los empleados de las aduanas de 

El soñn¡' LAZCANO (President.e) ,-- Vl fronteras del)endan de la Superintendencia 
tiene Su SeuoT'la. de Aduanas. 

El SerlO!' 13ALl\JAcn:nA.---Yo creo que Esta redaccion dada al articulo 1. 0 no 
estos rest'u~ll'cl,)" de co¡,¡jilJcra deben for- obsta a que estos empleado~, como todos 
mar ulla sec(~ion ele adUAna indepcndlGnte los demas de la Hepública, estén a dispo
de la Superilitl'ndencia de Aduanas. sicion del Gobierno Pa1'a los efectos del 

No me P'lf'CCO que tengan mucha rela- servicio inmediato, en las órdenes direc
cían los ílltere..;e'" que e:-;tcin dcllado ele lfl tas para el desemp3ilo de su.;; funciones, 
curdd!íll'a COll lo" de b eo,ta, que depon-. dependerán de b Super'intendencia de 
den del Supol'inkndcnjo do .\duanas. En '. Aduanas; pe!") c,n cu:mio a su nombra~ 
cambio, se va a DcutnU=ll' una suma con·' miento. sepal'acior;" ote" dependerán del 
~idel'ablc de tl'ab2}O en ol Snpcrínt(!wlcnt(l' Pr-osid(mt0 de la República, COnfOl'lm~ a la 
de Aduanas i a constituido en una C~ptk'ie, ConstitucÍon del Estado. 
do potentado de la Ilepi'lbEc,l del enal dE'-' Creo, pues, que 13 indieacÍon del hono
penderán todos los intcrc,·;e-; fiscales. rabie ~~cmtdol' pOI' TaJ'apacá no debe sel' 

Yo no estoi po!' eso. ¡';C:;loi mas bi¡2i1 pOI' aceptada pOI' 01 Senado. El que estos em
las facultades :\Jinisterj;llcs. CI'CO que cs- picados queden b:l.iu la dependencia inme
tos jefes de resguul'"b dr~ben dopendor dol diata del Sup,'rintendente de Aduanas' no 
Miuistro del ram'l. De otro moLlo no lla- nmenG'lw.la :mLol'idad del Pre;;idente de In 
bria óc',lcn en ld admiuisiracioll. porquo el H.opÚI)'lica, sino que contribuye a dar ma:-,; 
Gobierno se encontrará imp(itento en frcn , uni¡lad :<1 ~;e!'vicio ele percepcion de las 
te de autor¡da¡!oR ele las cuales dependen', rentas fbcn18!". 
todos los empleados i sobre las cuales na- El sen!)!' ILU .. r\IACEDA.-Pido la pala
da pue,lo el l\Iinistro encargado do I I'\} Vél l' , bra, 
la rlir'ceciol! del ramo. i El seno/' LAZCANO (Presidente).-La 

En mó/-ito de las obscT'vncionos hechas. ~ t.icn<1 Su SciHir\n. 
h:lgn i!¡(licacion pRf'H que se d ¡.p: (Los I'ú"~l El "ciJo!' BALMACEDA.--La única ra,;. 
gllilrd .. ..; dA, i:I .ff';mt(':'ií '!cp(1l!d.er-;in iiirec-)znn dign;; de ("(m~ideracj(in que he oido 
tH~('nt{' ~ei ~r~:'I.t:,I'~il ,l}~ H8ckn~11:ij). ~at':(,,:-!I)r' ~!irl;:',tl'f) en ap0yo del proyec~o_ 

,l',\. ~\[!()[' lJ~!Jdl~\(.Ji\, ¡(;VlImsti'v doi tal "t)[~JO ,~sta rt.ldact{ld? e,s la de q1l0 Jps , 
lll1twuila;- PIt}O la palabra:. (cmplcaJ6s de IJs {c;sguard.os cG~~nt~s 
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durante la época del invÍemo, no tendrían ¡ dente de Ailuanas respecto de los resguar
ocupacion; miéntras que entregado el res- dn:;; de cordillpra. 
guardo a la Supel'int(~ndencia de Aduan;-¡:;; Talvez haríamos Ulla buena obra con
e-l Superi!ltendente podria dar'les ocupa- cili,lodo la autol'irlad que corre:,;ponde al 
cíon donde tuviera a bien. Esta es indu- Superintendente con alguna medida ad
dablemente una consideraeion. ministrativa de parte de los gobernadores 

.. La igualdad que Su SefiOría supone en- para el efecto de vijilar aquel servicio. 
tÍ'e las aduanas marítimas i los resguardos Someto la idea al seflor Ministro que 
de cordillera no existe a mi juicio, señor conoce mejor que yo el proyecto en dís" 
Presidente. cU'-iion. 

Hai una diferencia enorme en la clase Como he dicho, las palabras del honora-
de productos que se introducen o esportan ble Sanador de Tarapacá me han dejado 
por unas i otras aduanas; hai todavía la la impresion de que seria conveniente au
circunstancia de que la distancia entre la siliar la accion del Superintendente, p.,r
cordillera i la costa es un buen inconve- qüe a tanta distancia es fácil que se come
niente para que el señor Superintendente tan abusos sin su conocimiento, quedando 
de Aduanas, que tiene mucho que haeer entl'abada su accion si no se r1a a los in
i muchlsimo que vijilar, pueda atender tendentes o ~obernadoI'es cierta inter-
10 que pasa en la cordillera. vencion para correjirlos. 

Los mismos defi1lOCios que haee algu- No ha.go proposi~ion i1~g~na; solo llamo 
nas sesiones nos traia el s(~ñor :Ministro la atenclOll del senor MinIstro para que 
están manifestando toda la actIvidad toda IIOS diga si es posible i si vale la pena in
la vijilancia que se necesita al respecto, tl'Oducie en el pro'yecto una disposieion 

No me parece conveniente, pues, que que consulte tale~ Ideas. .. 
se re una en manos del Superintendente ,El señor ~RUCHAGA (MlIll~tro de H3;
la responsabilidad de las aduanas marlti- cJenda).-Pldo la palabra, senor Presl-
mas i la responsabilidad de los resguar- dente. '" '. 
dos de cordillera. El sellar LAZCANO (Presldente).- Tle-

¿Qué tienen que ver las aduanas maríti- ne }a p~)abra el señor Miní~tr? 
mas con los resguar'dos de cordillera? No ,El se:lOr CRUCHAGA (Mmbtro de Ha-
lo veo señor Presidente. clenda). -Con las aduanas de la frontera 
. Q 'l' d d t, t di' va a ocurrir, aprobada esta lei, lo que ocu-

'1 ue e ramo e a uanas an o e a CO~- rre con las marítimas. 
d~ ler3; como de~ mar correspondan ,al MI- El Superintendente de A'luanas vi'ila 
lllsterlO de HaCIen?a no q.Ulere, deCIr ~ue desde Valparaiso las diversas aduanasJ de 
deba~ estar sometl~as bala la mmedIata la Hepública por medio de ins ectores ue 
au:oI'ldad del ~uperllltendente, de Ad~a- fiscalizan la accion de los "efis de ofic~a. 
nas. ~s 01 MlIllstro de Hac.lenda CJUlen En las aduanas de la feontera pasará otro 
coro? 1 ~presentante del Pr~sldente de la tanto a robada la lei, pues el articulo 2. o 

Repubhc,:, :eune en SII~s d~versas, ~amas establfce entre el persnnal de empleados 
que se. refieren a la HaClenda P~b~H;a. tres inspectores con cuatt'O mil pesos cada 

E~tlendo, Pt:es, que es al l\hlllstr? de cada uno, que la Super'intendencia enviará 
~aCIenda a qmen compete teller la dll'ec- a los rlivel'sos resguélrdos de la frontera 
ClOn q~e por el articulo 1.0 se entr'ega al cada vez que lo er'ea conveniente. 
Su~ef'lntetldente de ~duanas"" Creo que com~letando e"ta lei con me-

El se?or SILVA CRUZ.- PIdo la pala- didas de célráetel' administrativo, con de-
bra, senor Pl'esIdelJte. cretos que po,1rian dietarse por el Minis-

El señor LAZCANO (Presidente).·-Tie- terio se ayudaria eficazmente la aecion 
ne la palabra Su Señorla. de la Superintendencia i la fiscalizacion se 

El· señor SILVA CRUZ.- Una de las haria en muí buellas condidones. 
observaciones que ha hecho el honorable En consecuencia, sefíor P¡'esidente, es
Senador de Tarapacá me sujiere una pre- timb, contestando la pr'egunta del señor 
gunta al señor Ministro. ¿No ser'ia posible Senador q ne no valdria la pena introducir 
-si es que no existe en el resto del pro- ninguna modificacion, porque en materia 
yecto':'-'intercalar una medida que permita de resgual'do de cordilleJ'a pasará lo que 
ausiliar ~ accion del Superintendente para pasa en materia de aduanas marltimas. 
la vijilancia de los resguar'dos de cordi- Esto no quita que reglamentando esta 
n~;? En~ealid~d; cSt!nor Presidenje, es lei pqr fRedio dell.~ decJ;eto.~e. pueqa 
bastiD,t, leJana la. aCClOn del Superu'lt.n- coadyuvar a la "Q19Jl filSo'ahzWdra •• 1 
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Superintendflnte por medio de medidas de ¡ mil cuatrocientos pesos cada 
carácter admínistl'ativas. ) uno. . ..................... $ 28,000 

E"rero que estas esplicaciones s[ltisfa·) Treinta guardas segundos, con 
gan al honorable Senado!'. ) mil doscientos pesos cada 

El señor SILVA CRUZ. - Pido la pala-) uno. . . . . . .. ,............. 36,000 
bra, señor P¡'esidente. ¡ Cincuenta g'Iardiane~ prime! 

El señor LAZCANO (Presidente).-- Tie) ros, eoo mil doscientos pesos 
ne la palabra Su Señor1a. ¡ cada UllO • • ••••.•... -.. .• 60,000 

El s~ñor SILVA CRUZ.-Ya que el se- Cien guardianes segundos, con 
ñor Ministro /'econOCA que hai ventaja en setecientos veinte pesos cada 
ausiliar la accion del Superintendente de uno ...................... . 
Aduanas, cl'eo que se conseguir'á este ob-

72,000» 

jeto dictando medidas de cal'ácter admi- El señor LAZCANO (Preside~te).-¿Al
nistrativo, ya que Su Señol'fa cree que no gun sellor Senador desea hacer uso de la 
es poc;;;ible añadir nuevas disposiciones al palabra? 
proyecto. Aprobado el articulo. 

Creo que el Gobierno tiene medios de El señor PRO-SECRETARIO. - «Ar-
imponer a los intendentes i gobernarlores tlculo 3,° Los guardas i guardianes esta
alguna~ obligaeiones que, sin illvadil' la rán obligarlos a wlfluirir i mantener a su 
autoridad del Superintendente rle Adua- CO-ita las cabalgaduras que requieran sus 
nas, ldS permita imponer a la Superinten- servieios~). 
dencia de las observaciones que les me- El sefior LAZCANO (Presidente).-¿Al
rezca el servicio de aquellas oficina" i gun senor Senador desea usar de la pa
correjir algunos abusos. Confiando en los labra? 
propó:jitos del señor Ministro dejo la pa- Aprobado el artículo. 
labra. El sellor PRO-SECRETARIO. - «Ar-

El señor LAZCANO (Presidente). -¿Al- t1~ulo 4.° Se acu~rda l.a suma'de cuatro 
pun señor Senador desea usar de la pala- mIl pesos para aSIgna?lOn local a los em
bra? pleados que se destmen al puerto de 

¿Algun seriar Senador desea usar de la Ollagüe... ., . 
palabt'a? Esta ?slgnaclon ser~ dIstrIbUIda en la 

En votacion. prOp~)fClOn que deterI~11I~e un de?re~o del 
Si no se pide votacion se dará 'por apro- 'Presldente de l~ Repubh~a, prevIO mfor: 

bada. me de la Supermtendencla ~e Aduanas, 1 

Aprobado. se pagará mensualmente Junto con el 
El señor BALMACEDA.-Salvando mi sueldo de cad~ empleado» .. 

votC', señor Presltlente. El sellor LAZCANO (PresIdente). --.¿AI-
El señur PHO-SECR ET ARIO.-- «Ar- fa~~a~eñor Sellador desea usar de la pa-

tfculo 2.: E! Resguardo de Fronteras ten- A probado el articulo. 
dlá el sigUIente personal de empleados El seDar PHO-SECRETARIO. «Ar-
can los sueldos anuales que se espresan: ticulo 5.0 Un Reglamento dictado por t:>l 

Un jefe .................... . 
Tres inspectores, con cuatro 

mil pesos cada uno ........ . 
Tres tenientes primeros, con 

tres mil pesos cada unu. , .. 
Cuatro tenientes segundos, con 

dos mil cuatrocientos pesos 
cada uno ..... , ........... . 

Nueve tenientes terceros, con 
dos mil pesos cada uno ..... 

Tres tenientes cuartos, con mil 
ochocientos pesos cada uno. 

Quince tenientes qu:ntos, con 
mil quinientos pesos cada 
uno., ................... . 

Veinte guardas primeros, con 

P!'esidente de lA República fijará las atri
$ 5,000 buciones i deberes de los empleados crea

dos por la presente lei, que no estuvieren 
12,000 seflalados por otras leyt"s o reglamentos 

aduaneros. 
9,000 El Superintendente de Aduanas podrá 

ocupar al jefe i a los inspectores del cuer
po en cualquier comision del servicio 

9,600 aduanero, sin perjuicio de los deberes que 
. se les impongan por el indicado Regla-

18.000 mento». 
. El señor LAZCANO (Presidente).-·¿Al-

5,400 gun señor Senador desea usar de la pala
bra? 

Aprobado el articulo. 
22,500 El sellor PRO-SECRETARIO. - «Ar-

ticulo 6.· El jefe, los inspectores, tenien-
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tes i guardas serán nombrados por el P¡'e- El señOl' LAZCANO (Pl'esidente).-Tie-
sidente de la R~pública, a propuesta del ne la palab¡'u Su Sef'lol·Í3. 
Superintendente de Aduana..:, i los gnnr-. El seflo\' BALLE!'3.TERO~.-Yo votaré 
dianes serán contratados por este último i tambien en contra de c<:;te al'ticulo. 
fllncionario.') ~ Pue~tt) que al reorganizar os te servicio 

El 8cfior LAZCANO IPresitlenle l.-¿Al-) va a aumentar . .,;e el número de empleados 
gun señor Senador des'ea hacer un do la: no veo }Jor qué r:~zon se va a echar a la 
palabra'! 0allc a los que actualmente lo sirven. 

Aprobado el articulo. Ha sirio costumbre, valerse de estas 
El señor pnO-SECRETARIO. - «j\e- reorganizaciones p:lJ'fl, de una manera dí

tlculo 7.° El jefe será cO!1~;del'nrln como simulada, eehar a la c:alle a los emplea
empleado superior para los eí'cdos elel dos que no SOIl del ~\fTad\l de la admmis
número 10 del al'tlculo 7::l :g?\ do 1:\ C,:::rs-' tracion. 1 mmcmG en el p!'esc;nte caso- no 
titucion Política dd Estado,,: . seria apiicaole 'OSIR ObS8i':vaci"n, cO!1sidero 

El seDar LAZC.\NO (Prcsdontc,.---¿;\!- que el articulo c:~table('e un mal precl~
gun Se)-101' Serw.nor desea h,l.cel' uso de ía dente. 
palabra? PO!' esto votaré en cOllln del nrtículo. 

Aprobado el artIculo. El seiítw LAZCAhTO (Presidcntc)_-
El seDor PRO-SECHETAHIO. - «Ar- Encuentro mui fllndad:ls las ¡,alOnes es

tlculo 8.° Pnra los efectos de lajubilacion puestas pOI'los sclloro.,; Senadores, i COIl

de los empleados que CI·O&. esta lei, solo se sidel'O rnul gr'avc esto (h annnr a los 
tomará en cuenta el setenta i cinco por empleados superiores, dejündolos a su 
ciento de sus sueldos». esclusiva voluntad, con la facult~ld de 

El sellor LAZCANO (Pl'esidentc).---¿Al- despedi¡' a todos los subalternos que ten
gun seDar Senador desea hacer uso de la gan a bien. 
palabra? Si los empleados que hoi están sirvien-

Alwobado el artlculo. do puestos en los re"guardos no han ob-
El seDor PRO-SB.CRETARIO. - «Ar- servado buena conducta ui cumplido con 

trculo 9.° Los empleados que quedaren sus deberes, debe removérseles, previo 
cesantes con motivo de la reorgallizacion los trámites del caso. 
de lel.'; res:guardo:5, tendr6n derecho a una Si, por el contrario. han cumplido co
gratificacion equivalente a seis meses de rrectamente sus deberes, no puede dejar
sueldo de que gozaban sí tuvieren ménos se al arbitrio de los empleados superiores 
de diez años de servicios. el separarlos sin investigacíon tni prueba 

Los que hubieren servido mas de diez alguna. 
años i no tuvieren derecho a jubilar, reci- En esto encuentro un verdadero peligro 
birán, adernas, el diez pOI' eiento elel mis- í una injusticia para con los buenos ser
mo suelde, por cada afio que exceda de vidoreo;. 
hs diez". Desearía, pOI' lo tanto, oi!' laopinion del 

El senol' BALMACEDA. Pido la pala- seilo¡' l\linisfro ántcs de que se proceda a 
bra, seííor Presidente, votar el artículo. 

El seflOr LAZCANO (Presidente). - Tie- El scii()l' CHUCIIAGA.- Minisüo de 
na la palabra Su Sellorla. HaciondIJ). - Ptdo la palabra, señor Presi-

El señor BAU,lACEDA. -1\1e parece dente. 
mui justo que tI'atándose de roorgaolzarun El soñor LAZCAKO (Presiclente).-Tie-
servicio que tal vez vaya a dejar emplea- ne la palabra Su Señor!a. 
dos cesantes se les conceda una modesta .El selior CnUCHAGA (Min~sb'o de Ha
retribucion; pero creo que os gravo intro cienda).-Corno]o ha indicado el bonora
ducir en la lai un precedente de esta clase ble sefí0r Pre~,iclente, confirmanoo lo que 
que puede servil' de base para que cada eS]1I'es6 el hono¡'able sefíor Ballesteros, CI 

vez que se reorganico un sOl'vicio el Estado es incuestionahlcrnente de buena adminis-
quedo con la ob!i¡:aci::m dr cosJ:eaI' la \'ida I tracinn ascgur;u' la permanencia en sus 
a los empleados que queden CC'-':liltes. pueÓ'tos d0 lus ernp'eados que cumplen 

Esto no me parecG convenionL) i crco C')rl :'ll debnJ'_ No sol n :lconscja sino que 
. que ello seI'ÍJ intro~lllcil'l~lla m'lb ]lI'á(~ti\~;J: o\)li0t al G~}Giel'n) a de)aI' a los buenos 

POi' estas cOlls!dcraci'';:lCf3 ;o.;alv;jre mI emp¡C:11]CO<, I ~ no d\~:-:alo.¡;lI·los de !'u,:; pues-
,·oto. t<Js- E,,(,) O" ,lo ckmellt:d (}l;li.~Dciorl, e::j 

El seiíol' BALLE5TfDROS .. -PiJo hl p2.- ~ 19'¡ cpu :-e iu!pon¿ por' sí mismo. 
-l:::.bJ'a¡ ~cñor P¡·<¡::;i'JC:1Ü,;). T¡;ü~mdo::;fJ d~ lv~ cionto tr¡;inti.l i siQto 
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empleados que hai actualmente en losi El sefior LAZCANO (Presidente).-¿Al
resguardos, se procederá con toda meSUl'a (gun señor Senador desea usar de la pa-
i cautela a su respecto. (labra? 

El artieulo en discu~ion no obli¡:;a a ¡ El sefio!' SIL VA URETA. - Pido la pa-. - ( 

qUIta!: sus empleo~ a los que e:;:tün en~ labra, '..:' . 
poses IOn de ollos, J han demostrado en su, El sefío!' LAZCAI\O (Presldente).-La 
servicio conpetencia, honradez i buen¡ tiene el señol' Senador. 
comportamiento; i por lo tanto no hai en\ El señor SILVA UHETA.-Despues de 
el Gobierno el propósito de destituirlos. ¡ las razones qua se han espuesto por los 
Proceder de esta suerte seria eometel' una! seilUres Senadores i especialmente por 
injusticia i un abuso. ¡ el sciíor Ministl,o, yo negaré mi voto al 

Esto no obsta a que pueda haber consi .. ) articulo. 
de raciones de otro órden que, sin moles- ( E", claro que si hai un empleado, por 
tal' la conducta satisfactori,2 de un em- bueno que sea, a quien se quiera hacer 
pleado, ni la obligacion mora\.en su puesto salir, se le manda a un lugar que no le 
se le prive por comp,leto do cieeta ventaja, convenga, se le busca un b09uete que le 
para lo cual se ha ~l¡ctado este artículo. ~ venga mal, lo que e~ un medlO para que 

Esto se dest.ina a ese empleado que (salte. Esto seria un medio mui fácil para 
hliya de quedar cesante por la fuer'za de ¡ cambiar a todos los empleados; i como se 
las cosas, una compensacion por la pér-; les daf'Ía una g¡'atificaciona los cesantes, 
dida de su empleo. Como he dicho, pu-(se diria que no habia mucha arbitrarie
diera ocurrir uno que otro caso, que im-) dad con los empleados. 
pida a un empleado continua¡' ensu puesto,; Si hai un empleado malo, se le despide 
lo que se deberia a q ue I~O le eon vinier-a (sin mas ni mas i que se vaya a su casa, 
la disposicion del articulo primero de) sin que reciba gratificacion, porque eso 
esta lei. 1 seria premiar al que no ha sabido condu-

Segun esto articulo, el cueepo de res- í cir:se bien. En cambio, a los empleados 
guardos va a sel' movilizable, al re ves de/buenos déjeseles en los boquetes que les 
lo que sucede en la. actualidad, i quedará I convengan i convenga a la Superinten
al arbitrio de la Supel'intendenr',b de (dencia. 
Aduanas trasladar a este puesto a los ¡ A los empleados malos que se les car
empleados de la aduana tal, a la aduana gua la mano, sin indemnizarlos por su 
cual; i puede sucerler, por ejomplo, que retiro; i a los buenos que no se les re
al dela aduana 4, con arr'eglo a la dispo- mueva, que se les movilice, si hai necesi
sicion del artlculo primero, se le tr'aslade (dad pero sin pe¡'judicarlos de propósito 
a la aduana 8, que por circunstancias tales¡ con traslaciones inmotivadas. 
o cuales no le ~onveng~ al empleado, o) Por lo dicho votaré en contra del ar
que salga perdiendo. Ese empleaclo por i tlculo. 
excelente que haya sido, quedaria cesante;) El señor BARROS LUeO. --Pido la pa
i por eso, para indamnizado del pel'juicio) labra. 
que le irroga la modificacion heeha en el ¡ El serlOr LAZCAN O (Presidente ).-Tie
em pleo, se convino en establecer esta gra- \ ne la palabra Su Sefíor[a, 
tificacion de seis meses ele sueldo. El senor BARROS LUCO.--Me parece 

Reconozco que pa.ra estos casos aisla- que convendrá dejal' el articulo para se
dos el articulo es conveniente; pero tienen gunda discusion. 
mas peso las observaciones en contrario El sofíor Ministro puede arbitl'ar para 
del s~i'íor Presidente i del señor Balleste- la sesioll próxima una idea en reemplazo 
ros, 1 no puedo p01' ménos que deferir a de esta disposicion que es grave i puede 
ellas.. . . prestarse a abusos. 

UnlCa,mente servll'la el artículo para los Si, por lo demas, seriá raro el caso de 
casos aislados a que m: he referido, por empleados que se retiren o sean suspen
causa de haberse modIficado las leves didos, valdria tal vez la pena de suprimir 
preexistentes sobre la manera de hacer. el el articulo. 
servicio. Esa disposicion habilitaría al) Si para un caso determinado i evidente 
buen empleado que se perjurlicase con las fuese necesario acordar gratificacion en 
t~aslaciones, para recibir .una indemniza- favor de un empleado que quedare cesan
ClOno Escusado es a,dVel'tlI' que a los om- t~, ?l Gobierno presontaritt un proyecto 
plel'ldos qu~ hayan sd? poco escrnpU1C3G.-i,1 distinto cid éste, 
no merec~man tal gl'atlficu¡;.iof\, ! Dejar la ntdbHc¡Cm que consulta @} IH' .. 
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tleuJo, no parece propio, p')J'rlHr ln~ 1"1"('- \: P~J' h leí fjuf1 '-'0 frnta de nieÜlr, ~p. es-
ee pxcesiva, t;¡))li~(Pll tl'e:lit:1 i ('uatl'O terlÍ(~.lltes, rlistri

El seiiOl' CRUCHAGA (\lini·-tl'<J de Ba- h\lid\l" 1'11 ('illl'O ,·]a"('s. A~¡ es que lo!'; 
cienoa). Pido In p;,hhl';i, \'"illt.;,·i¡¡('o tl>lli,'r¡tA" nctwlle,;; siendo ¡n-

El Sef'h)f' LAZCA.:"O (Pr'csicl'>i,( ) . Tit:- "id:).;,¡:.; bl1('IJc ... , "in Llcila, tielJen t)dos 
no la palabra Su Sl'n!>l'h . til hid ; en 1" ... tr',~ill'n í cuatl'o que en ane-

El spñol' CR1JCBAGA \~IiI1i,lr(, de B,,- LInte pxi ... til'áll, 
cienda).-En vi~.:t;l de lelS ob~(rl'\'lci(llJes El !"üflOI' :::11LVA CRUZ.-¿Actualmenta 
diversas que se han hecho i que rrnrlÍties- no hai cl1tegol'í'lS? 
tan la incovenirmeia elel nrtículo D", lal- El :"eflnr CRUCHAGA (M\nistr'o oe Ha-
vez en lugar de dejarlo para segunda C\j,;- cir;lDh ).-Nó, seüur Senador. 
cusion, seria mejor suprimirlo desde i En el 'jWCsellte proyecto se ha creído 
luego. . conwnicnte eo..:tab:ecm' una especie de es-

La aplicacion de él es solo p::¡ra cm;os ~ calafúlI, par,' que haya ma:; estimulo en 
raros, como ya lo espresé al Senlirlo. ~ los empleadl¡ls. 

Si hai empleados malos en los resgU'lr- i El senor ~ILV A CRUZ, -- Salvada la 
dos, ellos no conservarán sus puestos ni duda r¡ue babia mani f8-;tado, no tengo in
tendrán derecho a gr'atincaeion. conv(~lliente P:)t'fl aceptar la supre:-:;ion del 

Si son buenos, 10.-; conservarán i se tl':l- al'lkulo 
tará de darles una llbicacioll que COI'l'CS- El señor BANNEN .-Pido la pahlbra, 
panda a las necesidades del servicio i que señor P/'e"id(~lltl}. 
a ellos les convengél. \ El !"cñol' LAZCANO (Pl'e:-.;idente). Tie-

De los ciento treinta i siete empleados I no la palabra Su Señorla. 
actuales, unos setenta, ochellta o :ovellt'1 El SQf¡O¡' !3A~)¡EN. -·Pára apoyar la su
son guardianes; quedan tillOS CUarC!lta wa,;; pI':) ... ion (L~I :ll'!Í<'ulo, agregando a la e,.,pli
de carg')s superiores i si éstos, com/; digo, (;:3l:i, in dada pl1l' el SM10I' Ministr'o la cir
se han desempeñado en condieiolJes co- cunstaneia di" q ue, ad(~mas d:1 lo,.: tenientes, 
rrectas, el Gobierno considerará su situa- h::i, st~gun e .... b pr'oyecto de lei, veinte 
cion para los efedos de movilizaciones guardas pl'imer'üs i tl'einta t-:ual'da.-.; segun
posteriores. dos, los que tiene!! sueldo supel'ior o igual 

No hai, pues, necesidad de mantener el al que goz::¡n los tenientes actuales. De 
al'tlculo. modo que no se ve la posibilidad d~ que 

El señor SILVA CRUZ.Pid.o la pala quednn sin oeup:lCion lo~ empleados que 
bra, señor Presidente. hai :; hora 

El señ('J' LAZCANO (Presidente). _. Tie- Solo podria dl~.iarse sin destino a los in-
ne la palabl'a Su Señorla rlividuns que se hayan conducido mal, qlle 

El señor ~ILVA CH.UZ.-No :"é sí el no mcrez(~an :!bsolutamente la cOI¡flaIl7a 
número de tenientes prim,~ros que hai ac- de Sil'" .ides, i a esos no se les debe d:\r 
tualmente sea m::¡yOt' que Al que ha ele Cj 11 e- illdemnizacion :¡)u:una al despelirlos. 
dar en conformidad a la nueva lei. Si fue-' Es do espcf';-Jr du la disel'edon del Supe
ra asl, entónces quedarían eesantes algll- r'intendente de Aduanas qUí3 no despedirá 
nos de esos empleados o bien telld¡'ian (lue a nil\gun buen emple·ado. 
aceptar otra colocacion m8S inferior. Pero no seni dI) estrañar tampoco que 

Por lo que hace a indemnizacioll, no ;:;e hn.ya neeesidad de cambiar algo el perso
podr'ia dar' a tales empleados si 1W so la nal de los empleados en Ins I'csguardns de 
establece en la lei. eIJr:iiller-a, ya que el ol'ijen del presente 

Antes que se vote el artieulo, desearia pl'Oyecto de léi es el alJUso cometido en di
oir alguna esplicClcion del sellor MirlÍstro, cbos J'cscual'clos, 
pues no me he dado cuenta cabal de la No hui, pOI' e'Jnsiguiente, razon alguna 
observacion que se ha hecho en contra lle para c~tableeel' Ihs indemnizaeiones a que 
lo que él dispone. se refiere este artlcull), 
. El señor CRUCHAGA (Ministl'o de Ha- Ademas, para no entrara hacer' indemni-
cienda).-Segur~ la iei de 18m que creó los zHeiones, haí, todavla, la eQnsideracion de 
resguardos de cordillel'Cl i las rlisposicio- qW) 0\ servieio de los resguardos con la 
nes vijentes sobre la materia, hai en los I!ueva !c)i va a importar un'l suma mucho 
resguardos 137 empleados, de los cuales mayol' que la que se g~lsta hoí día. 
90 son guardas-, gu;!rdiane,;; j eaho~,; 2;) te- El spj,ol' CHUCHAGA (:\1inistro de Ha
nientes i 3 guar,hs i!lterventüres, L,)s ~~5 ciclId;:¡) -Con la loi vijente el gasto és:de 
tenientes nó tieuen cla~iticadon. ciento doce mil pesos i con el proyecto en 
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di<wusion subirá como a doscientos setentaj tlculo 11. El personal del cuerpo ~e ~e~
mil pe-,os. guardo de F¡'ollteras tendrá.en el eJercICIO 

El señor BAN~-EN.-Vn consecueneia, de sus funciones, libre acceso a los fundos 
apoyo la supre~i()n del ::¡rticuloen debate_ rú~ticos que dt-'slinden con los paises l¡.mt-

En ~uanto a deia¡'lo para segunda discu- trofe, con arreglo al Reglamento que dICte 
sion, me parece que no tendria objeto; no el Presidente de la República». 
ser'viria sillo para demorar el despacho El señor BALMACELA. -Pido la pa-
del proyecto. labra. 

El s(~ñor LAZCANO (Presidente ).-¿AI- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
gun sellor Senador desea usar de la pala- ne la palabra Su Sef'iorla. . 
bra? El senor BALMACEIIA.-Con rela~IOn 

¿Algun señor Senador desea hacer uso al art1culo anterior, ·desearia saber si la 
de la palabra? gratificacion se reparte proporcionalmente 

En votacion. al sueldo de cada empleado o dd otra ma-
El honorable Senador de Lináres ¿reti- nera, porque el artículo no dice nada al 

raria su indicacion? respecto. 
El señor BARROS LUCO. -Como el El señ.or CRUCHAGA (Ministro de HaA 

señor Ministl'o ha manifestado que no tiene cienda).-EI articulo hace referencia a la 
inconveniente para que se supr'ima el ar- lei que estableció las gratificaciones para 
Uculo, retit'o la indicacion que habia for- los empleados de las admmas, i segun esa 
mulado. lei el reparto de la gratificacion se hace 

El señor LAZCANO (Presidente).-Se proporcionalmente a los sueldos. 
votará el articulo. J El señor LAZCANO (Pl'esidento).-¿AI-

El s~ñor B~\.RROS LUCO.-No hai ne- gun señor Senador desea usar de la pala
cesidad, porque parece que todos estamos bra sobre el artículo 11? 
de acuerdo en rechazarlo. Aprobado. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si En discusion el arttculo 12. 
no se pide votacion, daré por rechazado El señor PRO-SECRETARIO. - «Ar-
el articulo. tlculo 12. El Presidente de la República 

Queda rechazario.~ designal'á los boquetes de cordillera i los 
El señor PRO-SECRETARIO. -«Ar- caminos de frontera habilitados para el 

tlculo 10. Para los efectos de las leyes, tráfico comercial con los paises limar'ofes, 
número 121 de 18 de de noviembre de i determinará las mercaderlas estranjeras 
1893. i n'ímero 173 de 15 de enero de 1894, qne sea licito internar por ellos en trán
se decl3.ra que del total del pl'oducto del sito o para el consumo»', 
illlpuesto que se recaude anualmente pOl'I El señor PUGA BORNE (vice ·Presiden
los puertos de fronteras, se destinará un te).-Pid0 la palabra, señor Presidente. 
diez por ciento para ser distribuido como El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
gratificacion entre los empleados del cuer- ne la palabra Su Señoría. 
po de Resguardo de Fronteras. El señor PUGA BORNE (vice-Presi-

Esta gratificacion no podrá exceder del dente).-La lei de 26 de enero de 1899 
treinta por ciento del sueldo anualn. permite la internacion en tránsito de al-

El señor MONTT.- Pido la palabra. guno'S articulos, como lanas i cueros al 
El señor LAZCANO (Presidente). -La natural, por los boquetes deAntuco, Lon-

tiene Su Señorla. quimai i otros hasta el de Nahuelhuapi 
El señor MONTT.-Lo que este art1culo inclusive. 

quiere. es que la renta de los re~guardo~ Como des pues de la demarcacion de 11-
de cordillera no se sume con las rentas de mi tes con la República Arjentina se sabe 
las ?emas aduanas para el efecto de la fijamente las p"rciones de territorio de 
grabficacion d~ Jos empleados, sino que que queda en posesion Chile al sur del Na
forme una SeCClO11 especial huelhuapi i no seria posible hacer el trán-

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- sito libre de estas mercadel'las, que se 
cienda).-Exacto. producen en gran cantidad en el valle 16 

El señor LAZCANO (presidente).-·-¿AI- de Octubre i otros, pertenecientes a la Ar
{eun geñor Senador desea usar de la pala- je.ntina, i que no tienen otra salida que la 
bra sobr'e el articulo que se ha leido? del Pacifico, yo creo conveniente que se 

Aprohado. establezca en esta lei una autorizacion al 
En 'discusion el artículo 11. Presidente de la Repúhlica para designar 
El señor PRO-SECRETARIO. - tcAr- los boquetes de cordillera al sur de Na-
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huelhuapi, por los cuales pueda hacerse hoquetes por los cuales se puede hacer 
este comercio. Con este objeto me permito el tráfico comercial con los paises liml
proponer el siguiente inciso: trofes, i esto es . crear puertos, pues, los 

«El Presidente de la República desi~na- lugares por donde un pais comercia con 
rá los boquetes de la cordillera pUl' donde el estranjel'o se Ihman puertos, sea que 
sea permitido el libre tl'ánsit.o de las mer- esos lugares estén en la costa o en la fron
eaderías a que se refiere la lei número tera con los otros paises. 
1,187, de 26 de enero de 1899 i con arreglo Por eso, la Ordenanza de Aduanas dice 
a las disposiciones del artículo 2, o de esa en su artículo 1.0: 
lei.)) (fLos puertos que la República tiene 

No tiene otro objeto esta indicacion que alJier'tos al comercio nacional i estranjero, 
permitir que el Presidente de la República se dividen en puertos francos, mayores i 
declare que por tales o cuales boquetes menore" m:ll'itimos, i mayores i menores 
situados al sur de Nahuelhuapi puede de cOl'dillera.>J 
hacerse la internacion de mercaderías de EntI'ando en soguida en detalles, agl'ega 
tránsito. en el artículo 5.°: 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha-
cienda). --Pido la palabra. 

El señor LAZCANO (Presidente).-La 
tiene el señor Ministro. 

El seilor CRUCHAGA. (Ministro de Ba
cienda).-C1'60 que la idea que indica el 
honorable vice-Presidente está compl'en
dida en la redaecion que el proyecto da 
al articulo 12. 

El ar·ticulo 12 dice: 
((El Presidente de la República desig

narú los boquetes de cordillera i los cami
nos de frontera habilitados para el tráfico 
comercial co~ los paises limitl'ófes, i deter
minará las mercaderías estl'anjeras que 
sea licito internar por ellos en tránsito o 
para el consumo.» 

La disposicion de este artr~ulo es jelle. 
ral i faculta al Presidente de la Repúolica 
para de"ignar los boquetes que queden 
habilitados para el Íl'áfico comer'cial, en 
toda la estension de la ccrdillera. sin escluir 
los que se hallan al sur de Nahuelhuapi. 

Por consiguiente, la idea que persigue 
el señor vice-Presidente está consultada 
en el proyecto. 

El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esiden
te).-Creia que no era aplicable este ar
ticulq, por su jeneralidad, cuando habia 
una lei determinada para. tales o cuales 
boquetes. 

Pero, desde que el señor Ivlinistro le da 
esa intelijencia, yo no tengo inconveniente 
para retirar la indicacion que habia for
mulado, 

El señor MONTT .--·Pido la palabra, 
El señor LAZCANO (Presidente).·· La 

tiene Su Selloría. 
El seflor l\'IONTT.-Yo ereo que este 

articulo no es conforme con las preserip
ciones cc\nstitucionales, porque en él se 
establece que el Pi'psidente de la Eepúbli
ca queda autor-iz,ur,1o p;~I'<I dii,)t@nnirnr los 

«Son puertos mayores de cordillera: 
Pa i pote i Pulido, dependientes de la 

Aduana de Caldera; 
Rio Colorado, dependi·::,nte de la Aduana 

de Valparaiso.» 
1 dice en el artículo 0.°: 
«Son puertos menores de cordillera: 
Planchon, Portillo i Patos, dependientes 

de la Aduana de Valparaiso; 
E!qui, Ovalle, Huanto, Calderon i Cun

cumen, dependientes de la Aduana de 
Coquimbo. 

Tránsito o Naturales, dependiente de 
la Aduana do H'.lasco.» 

Por el ar'Uculo que se discute se trata 
ele dar al Presidente de la República la 
facultad de crear puertos de cordillera, 
que son mayores cu~nelo se puede hacer 
por ellos t010 trafico 1 son menores cuando 
no se hace SilO Ciel't0 tráfico. 

Entre tanto, la Constitucion en el ar
tículo 23, número 5, dice que solo en virtud 
de una lei se puede: 

«5.· Habilitar puertos mayores i esta
blecer aduanas,» 

Creo, pues, que seria del caso estable
cer ell la lei cuales son los puertos mayo
res que van a Cl'earse; pero no dejar al 
Presidente de la RepúblIca el habilitar los 
puertos que crea conveniente, porque esto 
no es conforme a la Constitucion, 

Crear puertos menores, puede hacerlo 
el Presidente de la República con las pres
cripcione" de ordenanza; pero, no puertos 
mayores. 

Creo, por esto, que seria conveniente 
establecer en este articulo que la atribu
cion queda reducida a los puertos meno
re", i e;.,;tablc(~el' cuá]c:; son los puertos 
mayorC.3, es (hcir', aquollos por do"nde se 
intc;rnan mQr:,\d~rías que pa:i.:un dereGho~. 



SESION DE 30 DE DICIEMBRE 

El sefíor LAZCANO (Presidente). --So; El seüor BALMACEDA. - E!lcuent~o 
suspende la sesion. ,muí aceptable la illrlieaf'ion del seüor'1Vh-

Se suspendió la sesion, nistro, tmto mas cuanto que el articulo 
del proyecto en~olvia al~? que, a mi jui-

SEGUNDA HORA cio, no era poslble arlmItIr. 
Hai una leí de 189:3 que fija los derechos 

El sefíor LAZCANO (Pl'csidente).-··Con- de A'luana que deben paGar las merca-
tinúa la sesion.· derias i cuáles es llcito internar; de ma-

Continúa la discllsion del articulo 12. nera que me habria parecido enorme auto-
¿Algun señor Senador desea usar de la rizar al Presidente de la República para 

palabra? que a su voluntad determinara qué artrcu-
El seiwl' CHUCHAGA (l\Iinistro do Ha- los 1,0dl'i1l11 esportarse o importarse por 

cien(b\.-Pido la nalabl'<1, senoI' Presi- ios puertos de cordillera, _ . 
dente_! J • Es cipr-to.ue en épocas anterIOres 1 con 

El señor LAZCANO (Presidente). -- Tie- viva prott~sta do los inte¡'esados de la re-
ne la palabra Su Sefiorla. jion del ~Ul', se dictó Ulla leí que rué apl'?-

El senor CnUCHAGA (?>.'li!1istl'o de Ha- bnda en una de esas horas de cam:;anClO 
ciellda).-En vista de la observal'ioll, muí elel Cong!'eso,·- me parece que en los últi
fundada del honorable Senadol' de Cantillo mos di:ls do oner'o, -- i segun la cual se 
voi a hacel' Ulla illoicadon. ' tlutonzaba 01 comereio de tránsito de la 

En el monsilje pa.sado por 01 Gobiel'no !{epüblica, e.;.;peciticándose cuáles merca
al Con groso en 1\)1)1, sobre ¡·corgallizn.eion dél'ías podian sel' objeto de ese comercio 
del ser'vicio de re~gu;wdos de eurdillem, de tránsito. 
venian dos artícullls, 01 ;¿,o i 013.°, C,H1 la - El adíeulo del proyecto actual no solo 
enunciacíon de los puertos mayores i me- so l'eferiét a las mercaderias de tránsito 
nOT'es. sino que era estensivo a las de consumo. 

En consecuencia, propongo que el ar- De manera que el artículo, tal como estaba 
tlculo 12 so reemplare por los [¡1'Uculos redactado, envolvia, a mi juicio, algo que 
2° i 3 o del mensaje de.! Ejecutivo, el meno no era posible' autorizar. 
saje presidencial de ;,gosto de 19U1. Como la indicacion del señor Ministro 

El señor PHO-SECRETARIO.-«Art .. , salv::t toda dificultan, le daré mi voto. 
Son puertos mayores de cor-dillera: F.l sel:or LAZCA:'l"O (Preside!lte).--¿Al-

Pucon, Lonquimai, Antuco, Ataca1co, gun señor Senador desea usar de la pala
Planchon. Portdlo, Hio Colorado, Rivada- bra? 
vía, Las Juntas, San Pedro de Atacuma i En votacion. 
Sama. Si n,) se pide voiacion para la lI1dicacion 

AI't. .. Son puertos !l1rl1or-es: del ~eflor I\1íl!istro, se dará por aprobada. 
Nahuelhuapi. Pu)'ogues, ~Iaihuc, Llai- Elsefior CRUCHAGA (l\linist!'O do Ha-

ma, CtOlliguen, San F1:lbian, Lon;"uv!, Las cienda).-Agregando a la nume¡'[]cion do 
Lástimas, Maul,j, Lontué, Tinguiririca, puertos menores, conforme ron las dispo
Los Patos, El Sobrante, ChO:1p:i, Cal'en, sir iones de aduanas, el pU0rto de Rin
Las Tórtolas, Cuncumen, el Tránsito, El ¡:olin. 
Cármon, Puquios, Agua Verde, Ovahue i - El sefíor BALLtt:STEROS_-Espresan
Reigolil»_ . do en la lei cuáles son los puertos meno-

El seile)r LAZCf .. NO (Pi'2siclenL).-En res. vamos a establecer una limitacion en 
diseusion el artlculo con la mudifieacion las facultades del Presidente de la Repú
que propone el senor Ministro. blica, quo no podrá rloclarm' puertos me

El seilor BAUvlACEDA.-¿EI seüor Mi- noros lus que le pnrozca conveniente. 
nÍstro pide la supr'osion del artrculo 12'? El seiior MONTT.-Eso no se opone a 

. El seuor')CRUCHAGA (lVlinistro do Ha- que el Prosideilte ele la Hepública declare 
clondn).-h.o()mplazátl~í)lo Ijar el articulo !,U01'tos monores los que le parezca conve
que se aeaba de 1801'. }niento. puesto quo la rnbma ordennnza "i-

El señor B~LI\¡ACZDA_ -De manera jeníe seflo.la algunos puertos menores i 
quc, segun _la lIldi~aci0n de] señor Minis agrega que el Presidente de la Hepútllica 
tro, c¡~e(JarIa establecido, ell conformidad podrá declal'ar oÜo=". 
a la lel de Ad.uanas, cuáles son_ los puer- El seflor BALLESTERCS. -¿Cree el se-
tos ma~-oros 1 menores de cor'ddleri1_ ¡-:Ül' Minist¡'() que 11) 11:¡i irl(~onveniente en 

_ El seDor CH,lJCHAGA (Ministro cto Ha-~e:-;i¿:nnl' lo:~ PUP1'tns mellnt'n~? . 
clcnda),-Sl, senor Senador, El f,lCflOf' CHUCHAGA (IVIinistr·(Ó) d~ Hil-
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'" cienda).·--Como lo ha manifestfl00 el hnno- r'nnte el Rila 1~9!), oeho pesos por caheza; 
rabIe Senador de Cautin, yo creo que no durante el año 1900, dore pe~os por ca
hai inronveniente alglllln , ..;;eñor Senador, beza, i durante el año 1901 i siguientes, 

El ~eñor BALLESTEHOS. - ¿Podria el dieziseis pesos pl)r cabeza. 
Presidente do la Repúbli,'a :-,upl'imil' en Los terneros, mac!t()s ú hembras, de 
cualquier capo esos puertos? i ménfls de un afio, entrarán libres de de

El señor' BALLESTEROS.-Pero esta I'echos. 
leí es posterior a la ordenanza, El ganado ovejuno pagará durante el 

El señor MONTT. -El articulo 3." cita año 1898, cincuenta centavos por cabeza; 
los puertos menors. durante el año 1899, un peso por cabeza; 

El señCJr BALLESTEROS.-Creo que durante el año 1900, un peso cincuenta 
el Presidente de la República no podrá centavos por cabeza, i durante el año 1901 
suprimir los puertos melJOres aprobando i siguientes. dos pesos pOI cabeza 
la lei en esta fOT'ma. Los animales gr'avados con este impues-

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha to quedan libres del derecho de peaje es
cienda).-Cl'cO que no hai verdadera ne- tablecido por la lei de 16 de octubre de 
cesidad de esta lista; el Presidente de la 1868. . 
República está facultarlo pfJr¡.¡ crear o su- Se esceptúa del impuesto anteriormente 
primir puertos menores. Hai sI necesidad establecirlo el ganarlo del pais que se es· 
de dejar el articulo 2. que se refiere a los porte i retorne por los puertos de cordi
puertos mAyores, que no pueden crearse Iler'a en la f'lI'ma i con los requisitos ~ue 
ni suprimirse sino pCJr lei, determine el PI'esidente de la RepúblIca 

El señor' BANNEN.-- ::Si se necesita su- elJ los I'egl:unentos que dicte al efecto. 
primir puer'tos menores puede hacerse Los animales vacunos, que se importen 
por decreto. pOI' mar del estranjero, pagarán un gra-

El señor LAZCANO (Presidente).-Si vámen adicional de diez pe"os por ca
no se pide votacion se dará por aprobAdo beza.)) 
el artIculo, enumerando los puertos mayo- El señor BALLESTEROS.--Pido la pa. 
res i menores. labra, señol' Presidente. 

El señor MONTT.·--De cordillera, con- El señor LAZCANO (Presidente),-Tie 
vendria decir. ne la palabra Su Señorla. 

El señor LAZCANO (PI'esidente). - El sefiol' BALLESTEROS'-No sé si 
Pue"l parece que algun honorable Senador apT'Obado ya e=--te pr'oyedo por' la Honora
insiste en la idea de enumerar tambien ble CámaI'il de Diputados llegaria a Hlgu
los puertos menOI'es nos de lo" hon(,('ables representantes de 

El señor BANNE1'; .-Creo que hakia la pI'ovincia de Coquimbü un telegrama 
conveniencia en hacerlo así. que se me ha remitido para que lo ponga 

El señor LAZCANO (P¡;esidente). - en conocimiento del Senado, i que fué di-
Aprobado en esa forma. rijido a los sefi(wes Fide! Muñoz, Gallardo 

El señor PRO-SECRETARIO--«Artic-u- GOllzález i Enrique Rodrfguez. 
lo 13. Suprhnense las palabras «de milS de El seriar SECRETARIO,-Dice ast el 
un año» en los incisos pr'imol'o i segunrlo 
del artículo 8.° de la leí número 900, de 23 telegrama: 
de diciembre de 1897, i der'ógase el inciso «Señores Diputanos por la Serena, 80-
tercero del mismo arHculo». quimbo i Elqui: don Fidel Muñoz Rodrl-

El señor BANNEN.-Bueno seria leer guez, don Manuel Gallardo González i don 
el ar'ticulo citado. Enrique A. Rodríguez: Es una menida en 

El señor' SECRETARIO. DIce asl: e!'tremo per.iudicial para esta rejion Rgrt-
«ArtIculo 8.° Los animales V:lcunllS, cola la de ~uprimir 1;.) libre internacion de 

hembra de mas de un año, pagarán du- terneros mpnores de un año aprobada en 
¡'ante el año 1898, un derecho espedfieo "a Cámara de Diputados 
de tres pesos pOI' eabeza; durante el añoJ Confi<ldos en la subsistencia de la actual 
1899, seis pesos por cabiíza; durante el) di--posicion 18ga\ han~e celebrado muchos 
año 190ü, nueve pesos por cabeza, i du-) contratos para traer' terneros. 
rante el año 1901 i siguientes, doce pe!"os¡ A ustedns los consta que hai que tr!ler 
pnr cabeza. (animales de Val(livia por vapor i de la 

Los animales vaeu~o,;, machos de mas) AI'jentina para ~bastece.r nuostl'o. cons~
de un año, pagarán Igualmente, durante l mo, por ser mu' redUCIda la ex~st~nCla 
el aito 1898, cuatro pesos por cabeza; du-) que hai actualmente en esta provmCl8.-



SEsíON DE 30 DE DICIEMBRE ga9 
"'-.....,-.,.,.~......,,-.....;~~~~~~~~-.......~~~~~~-...r-~ 

Manuel n. Mflrin.-Féli.T Ha"in Garmonrr. 
-Jacinto Pulido.· - Bruno Rivera L. . Lino 
Hernández. - Domingo Etc/tever ell. Luis 
Hernandez.--Gdipulo Varela. -rictor I~)a
rin.-Jlariano 2.° Gonlalez. --José A. Va/
des.» 

Senador, quo esté porque se mantengl;\ la 
f'3::ha fij;ula de pl'imero de enero, qUIere 
tomar'las en consideracion. 

El señor SILVA URETA.-Pido la pa· 
labra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
ne la palabra Su Señor1a. '. . .. 

El.señor BA~LESTEROS .. "Yo, señor El señor SILVA URETA.-VOla decIr 
PresI~ent.e, SOl poco entendIdo, en estas solo mui pocas palabras. 
materIas I PO!' eso ~s que tomo fwca parte Cuando se dictó la lei que liber'aba de 
e~ estas dehberaclOnes; pero s.alt~ a la derechos la internacion de terneros me
VIsta que en este caso puede perjudIcar a nores de un año, la Comision i el Congre
personas que de. buena fe h<tn he~ho o so tuvieron en vista para acordarla, que 
contJ'atad~ n.egoclO.s pl;\ra traer ammales esta seria manera adecuada para desa
de la Repubhca ArJentIna en la confian:a rrollar la ganadería chilena. Pero eso no 
de que los ~erneros. meno,res de un ano se ha realizado. 
podlan ser IntrodUCidos SIn pagar dere Rp.specto del ganado mayor de un afio i 
chos. . para el efecto mismo de aumentar la ga-

Me parece., pues, que la pres~nte .lel naderla, se estableció que comenzaren por 
no puede deJa~ de contemplar la sltuaclOn pagar cuatro pesos por los machos i tres 
de estos negociantes. por las hembras, subiendo este impues-

He tenido, no hace mucho tiempo, oca- to anualmente hasta el máximum de doce 
sion de convencerme de la necesidad que pesos por las hembras i dieziseis por los 
hai al dictar nuevas leyes de contemplar machos. . 
los intereses ya creados por leyes anterio- Así quedaba, como he dicho, libre com-
res. pletamente la internacion de terneros 

Un hacendado de la provincia de Co- menures de un año. Se creyó que esto 
quimbo, negúciante en alcoholes, habia contribuida a aumentar las crianzas chi
vendido toda su cosecha ántes de la lei de lenas; por eso, que se repitió algunas ve
alcoholes. Dictada esta lei los comprado- ces, creiamos que podr1amos recibir de 
res pulieron subir i subieron efectiva- la Arjentina un ganarlo fino i escojido. 
mente el precio del arttculo i el dueño de Ya he manifestado en otra ocasion que 
la hacienda, el productor, no solo no pudo esto fué un error, porque el resultado es 
subir el pre~io s~no que tuvo que pagar la que hoi nos traen un ganado peor que 
nueva contrlbuclOn. ánte:3. 

Este es el resultado de dictar leyes sin Se qreyó que dando estas facilidades, 
tomar en cuenta derechos adquiridos i las irian nuestros agricultores a traer lo ~e
justas espectativas cifradls conforme a jor del otro lado, i eso ha estado mUl lé-
leyes antoriores. jos de hacerse. 

No me parece que pueda el Senado in- En cuanto a la Ínternacion de los ter-
CUI'rÍr en este error. neros chicos es sabido que la paricion de 

No me atrevo, por lo demas, a pedir la las vacas se hace en setiembre, octubre i 
supresion lisa i llana. del artículo, porque noviembre, i su traida a Chile no puede 
no sabria qué razones dar en pro de su hacer'se regularmente en. los meses de 
ab"oluta supresion. enero, febrero i marzo. ¿Cómo puerlen 

Considero que hai razones de equidad atravesar la cordillera para venir acá ter· 
manifiesta para pedir que se amplIe el neros tan pequeños, cuando no hai trenes 
plazo en que la leí deba empezar a surtir que los tras~Jorten, cuando todo el camino 
sus efectos, a fin de que los industriales tienen que hacerlo a pié? Eso es impo
que han iniciado negociaciones sobr0 la ;:;ible. 
base antigua, no resulten perjudicados, El hecho es que se traen terneros de 
akancen a J'ealizarlas. mas de un año i los pa~an como que son 

1 'odria fijarse el primero de abril próxi- de crianza. Traen novillos bastante gran-
mo. decitos para las engordas i se hace el CO.l· 

Aunque esta idea corresponde mas bien trabando, no pagando derechos. El ga
al articulo que sigue, he creido oportuno nado que los paga lejttimamente es muí 
adelantar estas observaciones, porque escaso. 
tte,I?ep lllti~a r.elaeio~ elal:tlculo en dii-; , P"r .I? que respecta al J?~azo no s~ pU.4 

CUSlbn i el Sl'l.llt1n:t., 1 ~r:;l arllla sel\ijr de de. Ir q~ S'Qa alli"l:s'ti~ 81 tiW1¡in ... ro 
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de febrero. Lo:; gallarlns no pa:~,m :1 Chile: impuQ~to. [ Cil ¡'calidad esto es lo que con 
en quince dias. Los que t2ng;m lleg,¡ci,l- ~ lllas :'l',:cU3ll(~¡a S:jC~;dfl nctualmcilttJ. La 
cion::~, en L:1 Arjelltina y:l o-tÚ!l ¡\i\}v';l1!-; mayor ¡nde dJ 1"3 cuqt¡'ab'lll,hes no COI1-
do:-:, porque de osto "e ha habla'li) lflll- 1, sist,m en iiltGi'IEll' ulll,nales do mayor edad 
eho Oll uno i otro pais, i les queda todo ¡ (~()rnr) t ü "n:31'O'i de aüo, SillO en intornaJ' 
01 mes do enero todavía, 'JIlimalcs lisa i llanamente sin pagar el 

El señor lVIONTT.- Pero aun no se ha impuesto. 
dicta:Jo. Así os que para evitar estos fraudes lo 

El seüor SILVA URETA. - Han tecirJo que importa es que haya mayorvijil.: .. ncia: 
por lo ménos nos rnoses para arregla,' sí coutim'u la falta de vijilancia o a carbo 
sus negocios, tornando ell CUO,1Ül las di3 de elh funcionarios CjllC no mer'ezcan con-
[JosiciolJOs que va a tOllor la nUDva loí. j ¡:i:1m:a, J:¡ lei no dará l'esulta(1o ninguno. 

¿Qué perjuicios les puele tr18r é::ita?; Creen muchas personas que no ha dis-. 
Ninguno, . ' , ; milluído el nÚtllcl:O '~e ani~'l!e~ que so i.n-

El plazo hasta el pnm'3l'o de [lhnl :'-'1):(-: teman de la t-le¡mbhí'a Ar'Jentllla a ChIle 
nincar¡a la o.nlllacic n de la lei on (~! Jil ime~') i, miéntf'3s tallto, el número anotado o 
aiío, pOl'que de.-pues d,] es'¡ (\wha 'no pa-) pasad,) pOI' las ;ldualJ:ls, hasta ahol'a, es 
san gan(l(los. Dejaríamos sub~istente el; mui pequeño. El contrabando pal'cce di
contrahanclo hasta ent6ne('s. 'fieil de o\'ital'; pero el medio de que no 

En vil'tud de estas c0n~idej'aciones, yo' siga adelante ostü en tenel' buonos em· 
daré mi voto a la le tal C(¡lllO viene. : pIr-a los. 

No me h:l('ell fuerza los telegramas, ai L t prolongacion del plazo propuestJ 
que ha aludirlo 01 sc:iinr ~leQador de SQ.n-: por el h JlloratJle Sonador de Santiago la 
tia ~o, porque sé cómo ,,0 haccn telograllla~~' cons dero j ll::'ta i el peligl'O a qu~ se ha 
de esa bya. La ampli:l('~on no beneficiaria refer do 01 Sl)Üor' Senador de Aconcagua 
solo a uno que otro p:no, sino que httria' nace d,,) 11. falta de vijilancia u hOllradez 
continuar el a11 11<;;0 de lns contrabandos., de lo'> empleados. ' 

El señor MO)JTT.-Pido la palahra, Por esto, daré mi voto a la indicacion 
El sefíor LAZCANO (Presidcnte),--La, del señol' Senadol de Sant.iAgo. 

tiene Su Señorla. ) El señor TOCORNAL. - Pido la palabra, 
El señOl' l\.fONTT. --Croo, como el seüol' señor Pre~iclento. 

Senador por Santiago, que no es convc- '; El señor L.1. ZCANO (Presidonte).--Tie
nienté modificar las loyes con lo que S0. ne la palabra Su Señoría. 
desentiende en absoluto la contempJacion '; El señor l'OCüRNAL.-Siento mucho 
de intereses r¡lle se halian bajo 01 am¡11r''';110 e~tal' de acuerdo con las palabras pro
de la,..; leyes adLHllcs. IluPclac1as por el honorable Senador de 

Suprimir de g,)l~)c caci la ¡ii)cl',:cíon d_': C:lutín. 
derecbos en la iuLel'lweiull d,] bl'll\'Y'u" Croo, como el honorablo Senador de 
monor'os ele ua aiío, tijlllldu un p)uzo broY/: ,Acolloagua, (liJe la disJlosicioLl que se trata 
j angustiad" para que rija h llueva lei,; dI.;) derogat' so ha prestarlo 9. muchisimos 
tiene po!' fucrza quo infer-il' CL1Cli) :1 trnn-· abusos: es mui sabido, os notorio que se 
saccir!llos que e':'tón pendic!:t"s; i cstn; han hecho :(l'ancles con~rabandosalallJpaI'o • 
qued a mas en evÍ:1en 'ia si se ;¡ ti en:)l a q uc, , d (3 esa r1 ispo:,:icioil. 
como lo acaba do osprc::.;aI' el é'ciior' Sena-; Los animales nacen jeneralmente en se
do!' por Aconc3glw. no (¡:!i fcnncélITil'3"· ticmbi e, uctubre i noviembl'e; de modo 
pa!'a el tl'asporto de los gilln,ls, í é"tu~ (tUl', o viemm terneros de dos o tres me
tienen quo hacel' la rnarc!J;1 i tl':lVO,í:l eh Sl;S o mtil!lales que, con seglll'idad, tienen 
la eorrlillcl'a a pié, I \'a ma"- do un alJO, i esto último es lo que 

La ()bserva,~illn relativD nI ('ültLuth¡l!,]n/:,:ncr do: l:urno sabe todo el mundo, so in
i a los abuso~; quo se comete'!! haciendo; telt1'lll nnirnalos do cacho grande pasán
pasar como anlmnle" de un OllU uueycs i) dolos pOI' terneros, 
vacas hasta de seis :1iio~, !lO lil'110 fu ~rl. ,.j ~;o ha abusado mucho i es necesario 
En efecto, esto se lJace, porquo !Jai clll-¡eOl'tm' e: lIla!. 
pleados dol re~,g\l!ll'íl0 quefalt.:m a su debed Por esto, unré mi voto al articulo tal 
i permiü'n jn infl'¡);'cjoll d,~ J:¡ icí, Pcr'o o;,tc,sl cnmo (""tá en ni rroyfletO. 
malos crnpl"arlos, CUllll.!O nI) tCIIgnu l'] ~ 11 >(-fj()l' BA LlV\r\IEllA, Pido la pala-
pretesto d,o dejar J!3'''iU' ('i<rrHJ ;l]lim:¡Jí~s ~le; !JI';]! ,¡('Dor' Pl',;~i:¡ellte. . ' . 
u~ alip ~ll1ln:~lu; de IllD y~)J' ecl<i, j~t' dll,Ii.I-~ ,]'..¡ ,00UrWI' I:A~C¡\~y, i :l'e:SH.lonb ).--Tw-
j'an plrttuL' I1su 1 Ilunamcntt t:)n ~1~l0m' el, nO la palal:ñ:'a bU Sef'ionu. . 
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El señor BALMACEDA.-Las observa- vacion acerca del primero de estos artícu
ciones del honor'ablo Senanor de Cautin los. lo d~ré pOI' aprobado. 
van dirijidas mas bien a justificar 13: dis- Queda aprobado ~l articulo ~3. , 
posicion antigua que permitia pasar lIbres Votaremos el artlculo. 14 pl'lmeramente 
de derecho los animales de ménos de un en la forma ~n que esta aprobado por la 
año. Cámara de DIputados. 

El señor BALLESTEROS.-La fecha 
. Cuando se dictó la l~~ de 1B97, el P!'Op~ que vi9n~ en el articulo ha sido modifi?a-

S!to q,ue se tuvo ~n mll a c0!l esa dI~pOSI- d . es natural votar primero las modlfi
clOn tué el de estImular la mternaClOn de a! 
I t d ' , el b'eto de que camones. 
,os erJ.ler.os e pIe, con . 0.1, Elseñor LAZCANO (Presidente).-Tal-
estos sIrvIeran a la forma~lOn de cnanz!ls, vez votando primero en la forma aprobada 
tan ~gotada~ en aquel tIem~o en ChII~. , I Cámara de Di "utados ahorrariamcs 
La lel ha temdo ya bastante tIempo de Vl- po tI ~ l-
, ., . t' . t h 'sto que vo aClOnes. 
]encIa.I prac Icamen e ~o se a VI~ " El señor BALLESTEROS.-:Cando por 
las cnallzas hayan rreJor~do o a~men- sentad0 que se aprueba el artículo tal co
tado sobre. la ,baso ;_e la mte~n~clO~ de mo está; pero yo suponia lo contrario .. 
ganado ar)cntmo. Este ganadu se hae ~, 1<'1 - 1 AZr'ANO (Presidente).-Va 
Ch 'l ' h '1 c'o de enO'ol'da 1 ~ senor ~ v , 

1 e pm a a?el e nego Iba votarse el articulo t81 como vIene en el 
no para las cnanzas: . proyecto. 

Es, pues, convemente deroga¡' la dlspo- Se va a tomar votacion sobre las fechas 
sicion de la lei antigua, i esto debe haceJ:se que se han indicado. 
luego; que los que hayan podido comerciar El señor SECRETARlO.-Se va a votar 
en compra de ga~1ado menor ?e u~ año primero el artlculo tal' como está en el 
para traerlo a Chtle ya han ten,l~O tIempo proyecto} esto es, con la fecha de 1.0 de 
de conocer este proyecto de lel 1 de pasar febreJ'o de 1904 . 

. esos ganados. Dice así el articulo 14: 
Votaré, por consiguiente, el pr,o.ye:to «Articulo 14. La pl'esc~'ipcio~. U: que se 

tal como viene aprobado por la eamara refiere el artlcub anterlOl' reJlra desde 
de Diputados. ' elLo de febrero del afio 1904.» 

El señor BANNEN.-Pirlo la palabra, En l:otacúm ¡ué aprobado por ocho votos 
El ~eilOr LAZCAl'IO (Pre"idento).-La contra cuatrD.' 

tiene Su ~Señoria. "T " El s0fíor LAZCANO (Pl'esidente).-En 
El sellor BANNEN ,-En 'lsta de las discusion el artíc~llo 15. 

opiniones qu.e se han manifestado, ~ne pa- El señor SECHETARIO.-«Art1culo 15. 
reco que sena prudente tomar un termlllo Dc)['(jgase el inciso n.O dol artIculo 8.° de 
medio para que ]Jrineipie a rejil' la di~pu-·la Je(nuIlloro QS'o, do 23 de diciemhre de 
sicion de que se trata, (18H7)), 

Ell.o de abril ya ha torminado pOi' (:om-; El illci'5o n,o de la lei de 2:3 de diciembl'e 
pleto el tránsito do ganados por la cordi-) de 18'J7 dice: 
llera. De modo que si se fijara esa fecha! «Se eseeoüia del impuesto anteI'Íorruen
para la vijencia de la lei, no vcndri~ ésta) te establecido el ganado del pais que se 
a rojil' sino para la temporada vCUldera. ¡ esparte i se interne por los puertos de cor
Por otra parte, 011.

0 de fobrero eoótá der~1a-l( dillcra, en la forma i con los requisitos q.ue 
siado próximo. Creo que harlamos bIen determino el Presidente de la Heí)úbhca 
si adoptáramos un término m\:ldio, fijando, en los reglamontos,que ~licte al efecto.» 
el 1." de marzo. As1 dariamos ttem po su-) El ~eil()r MONT1 . _. PIdo la palabra. 
ficiente para pasar sus ganados a 10<; con-~ El señor LAZCA~O (Presidentei,-La 
tratantes que tongan compromisos o COlll-) tIeno Su S(3iiorirt. 
pras hechas o que hayan iniciado negocio El seilor l\10NTT.-Creo que conven. 
dentro de la lei vijente. dria derogar tambien el articulo 3.· de la 

Hago, pues, indicacion para que se fije Ordenanza de Aduanas, que crea otros 
aqul la fecha del 1.0 de rnar'z? puertos may.ores. AsI, por ejemplo, e~ 

El seflor LAZCANO (PI'os](Iente l, --¿AI- puertJ de PaIpote me parece que no esta 
gun señor Senador desea usar de la pala- en la lista que ya S8 ha aprobado. 
bea? El sefior' SECHETARIO, - No está, 

Aunque solo estaba en discusion el af:- señor. 
ttcúlo 1:3, el "deqat0, 11.l versado sobre el El señor MONTT.- En cqmbio en el 
trrtlcltlo 14, Nb hablcndtJs'U hbbhtJ ó}js~r- [lrtiéufo <3. b do In O¡'i:i13ttanza apaideó &::mo 
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~rto de Planchan, que es ¡ ¿Algun señor Senador desea hacer ~ 
puerto ~ayor, segun este proyecto. ¡ de la palabra? 

DeberJan, pues, en mi conceptn, dero- I A probado. 
garse esos dos artfcu10s de la Ordenanza El seDor CRUCHAGA (Ministro de Ha
de Aduanas, para que correspondiera a cienda).-Como de todos modos este pro
esta lei. yecto ha de volver a la Cámara de Dipu-

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- tados para que tome en consideracion las 
cienda).-Creo no hai ningun ineonvenien- modificaciones hechas por el Senado, pro
te para aceptar la indicacion del honorable pongo que se agregue el siguiente articulo: 
Senador por Cautin. «ArtIculo .. Toda internacion que no 
. El señor SECRETARIO.-El arttculo pague el impueRto establecido en esta leí 
con la indicacion quedal'ia as1: o no cumpla con alguna de sus disposicio-

«Derógase el inciso 6. o del art1culo 8. 0 ne~ será considerada fraudulenta i qued~rá 
de la lei número 9xu de;:¿3 de diciembre su)etaoa las leyes que reglan el comIso 
~e 1897 i los arttculos 5.° i 6." de la Orde- aduanero.» . 
nanza de Aduanas de 24 de diciembre de Est.e arttculo vIene. a llenar ~m vacío 
1~72 que tIene el proyecto 1 que se hIZO notar 
. .)) despues que ,fué aprobado en la Cámara 

El señor LAZCANO (Presidente l.-¿AI- de Diputados. 
gun señor Senador desea hacer uso de la El señor L!\.ZCANO (Presidente).-Si 
palabra? no se hace observacion se dará por apro . 

Aprobado el articulo con la modificacion bado el articulo propuesto por el señor 
prop~esta por el, honorable Senador por Ministro. 
Cautm. ( Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-«Artículo 16. Se levanta la sesion. 
Esta lei comenzará a rE'jir desde la fecha Se levantó la se~ion. 
de la publicacion en el Diario Oficial)). 

El señor LAZCANO (Presidente).-En( 
discusion. ) 

• 

PEDRO A. PEREZ B., 
Redactor • 


